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CAMBIOS

t' UBLlCADOS

71,40
71,40
71,40

60.25
tl2,OO
(13,00
63.50
63,50

88,'15
88170
88,76
88,75
88,75

72100
72,00
72,00
72,00
72,00
72,00

88,75
S8,73
88,71i

VALORES

TítulOI S % amorHzahle, emilión 1927. (Sill impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. lal 8.860 .
» E, de 25.000) ) 1 al 15.000 ..
) D, de 12.500» 1) 1 al 26.600 .
ti C. de 5.000» :) 1 al 244.100 " ..
So D, de 2.500» 11 1 al 288.000 ..
» A, dc SOO» » 1 al 886.067 ..

Titulo, 5 % amortizable, emiaión 1927, (Con impuelto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

, H, de 25.(00) ) 1 al 9.000 ..
:) D, de 12.5.00» :o 1 al 15.000 .

11 e, uc 5.000 Jo :) 1 al 144.000 .
b B, <le 2.500) » 1 al 169.000 .
) A, de 500 ,), » 1 al 520.236 ..

TItulo. Deuda amortizable .1 3 % (emi,ión de 1928.)
Serie H, de 2~O.OOO pesetas nominntes, 1 al 725 .

II G. de 100.000) ~ . 1 al 725" ..
n F, de 50.000» » 1 al 8.625 ..
, E, de 25~OOO, » 1 al 18.552 .
:t D, de 12.500.) :ll 1 al 14.999.•..•.
) e, de 5,000) » 1 al 80.000 ..
» D, de 2.500» ) 1 al 75.000 .
» A, de 500» » 1 al 202.500 ..

Títulol Deudn amortizablo al .. % (emilión de 1928.)
Serie 1-1, de 200.000 pesetas nominalcs, 1 al 2.000 .

:ll G, de 80.000» :. 1 al 915 ..
1> F, de 40:000.) ) 1 al 4.659 ..
:) E, de 20.000» :t t'al 5.000 ..
) D, de 10.(00) » 1 al 10.011 .
l\ el de 4.QOO» » 1 al 20.000 ..
) B, de 2.000:t De 1 al 50.000 ..
» A, de 400:t » 1 al·14I.500 .

T¡tulol Deuda amortizable al 4,50 ()1o (emisión de 192&)
Scrie F, de 50.000 pesetas nominale!l, 1 al 2.900 .

) E, de 25.000:» J 1 al 3.000 .
n D, de 12.500) » 1 al 6.000 ,
,. e, de 5.000 JI ,. 1 al 29,000 ..
) HI de 2.500) » 1 al 25,000 ..
» A, de 500 Jo ) 1 al 85.000 ,.. ,

Títulos Deuda Amortizable al 5 % (omisión de 1929.)
Serie 1'\ de 50.000 pesetas llomiJlules, 1 al 1.500 ..

Jo E. de 2.1.000» »' 1 al 2.800 ..
J) D. de 12.500» » 1 al 6.GOO .
JI e, de S.ooo» » 1 al 40.000 .
) Il. de 2.500» » 1 al 22,000 ..
» Al de 500» .. 1 al 80.000 .

7140
71;,10
71,4 11

71,40
71,4U
71,4U

t!tl,li ll
Sl,lJO
72-,00
72,00
72,00
72.00 .
7~~IOO
';2,00

.:lB,7/)
88,7ñ
88,7li
B8,7ó
!l8,76
8B,7G

80,00
80,00
80100
sO,no
s0,00
60,eo

12,10
116,45
60,00
00,25
112,OO
62,00
113,OG
113150

ioi8,7Ci
tl8,7¡j
88,7{j
88,70
88,715
81.i,75

PREClWENTES

20·3·1./30
22·7:9:10
2.0.031

14.0,031
14·U·1.l31
¡4-{MI:H
14·U·GB!'
14 U931'

13 B·U:n
14893l..
101 ~:"':n
g {I.931
79·931

14 ti 9:n

l(j.7.D20· .
8·4·9:11

11.9.931
14·9·9'.l1
14:9.931
14.9.931
a.D.931
14·9·931i

101)·031
10·0·.931
lO·1) 931
14·1)·031
149·{}3]
14 l)·9B1

2H,8!.1:n
}9·R·9:U

(I1) Oal
1411·031
14·9·931
14·U Val

990:31
149031
14 !) 931
149mn
14 11 o:n
14 OlJa]

73,50
73,50
73,00
73,50

1i9,OO

77/JO

R8,71l "',
¡¡S,7ú
88:75

1I1,25
(il,2';
11l.IHi
1I1,25
61,25
61,26

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 15 de Septiembre 'de 1931

VALORES

5 % amorlizflble, omisión 1917, eanjetada por l. de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas 1l0millalcll , .
)o El de 25,(}(X)>> ;Jo n ..

.) D, de l2.5oo , :Ji JI 11' ..

JI' e. d~ 5.(}{X)" )o .

)o ll. de 2.500,) .41 1

Jo A, de. 500» ) u ••••U.I.UI.III.

Título, 5 % amortizable, emisión de lilZ6.

Serie lO, de SO.OOO pcsetas nominalcs, 1 al 350 ..
~ g, de ~:5.000» ) 1 al 520 ..
II D, de 12.500) :) 1 al 1.(y10 ..
., e, de 5.000 ~ » 1 al 19.800 ..
o n, tlc 2.500 ~ ~ I al 15.400 ..
) A, de 500» J. 1 al 7J.000 .

Titulol 4 % in~erior (22 de Agosto de 1919).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
:Ji 1~:1 de 25.000) .D 1- .

» ]), de 12.500~:) 2> , ..

P C, de S.OOO) JI u "' ..

.o l~t de ;~.500 Jo » "u
). A, de 500) » 110110 .,..

JI G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (e8tampilhu1o) canjeado por emilión 19:'.4,

Scric F, dc 24.000 pcsel as nomiuales .
}J l'~, de l~~.OOO,) ::) uu..u., " •••

.. D, de h,oao J' » n ,., ..

• e, de 4·,()()(). 'JI ..

)o B, de 2.00J.J ) .
J) A, de 1,0()())0 ~ 1.U I ..- It4 .. ., ~.

G y H. de 100 y 200 pl:';;UilS nominalee ..

" o/c amortizable. ami.ión Ul08, canjeada por l. de 19Z9:

Scric g, <.le 2:;.000 pesetas nominales ..
II D, de IZ.500) ) " ..
11 C. de. 5~OOO» )o IUU..·~~~ ..

:) ll, de 2.500 Ji • ,... .

)- At ele] 500. )o 1" 111 114" ..

5 % amortizable. emisión UlOO, canjeada por la de 19Z0.

Serie F, de 50.0lX> (lC5ctas nominales ,;..
:11 J~, de 2SJX)() J )1 " u

) ]);p de 12.500) .1 u ..

lJ C., de 5.fX)()::t ~ ~ .
)o Bt de 2:500:) 1} , ~i ",.,1
.. A, de 500» ».Uttuu " u,ul

\10,00
d~;,7á

s~;,7r)

H~;,7!1

8H.7&
l)11,71i

73,7ií
73,1)()
73¡60
n,ñO
nlflO
nitO

70,1j0
7l,~r,

74,1JO
76,,;0
jo/m
77,2ü
77,01)

1;0,00
üU¡OO
(j1),OO
(Jl)¡OO
UU,DD

01,~:~j

\lll~!¡j

Gl,::;j
lil,:!5
61.:!5
IH,:U>
IH,:~5

. ~;1.I,01)

110,00
°02']
81;25
81,76,
~1,7¡; .

.pmWEDE r\~'E::::

U·'j·U:!1
'l·O·U:ll

J l ..!J.lJ;O
11·!MIal
11·!J.lJ31
11·\1·\131

17·8·lJ31
UI.oal
'¡.{l.u:n

1U·{l·9:n
11.9;\l31'
]4·0·11:3)

'28·7·lJ:H·
:~I.S;lJ3J
14:U;IJ3l
14,S¡.031
U,.U!U31

2.\1.031
11-1)·931
lO·lMlal
7·1)·031

lo·!J·u;h
11·n:ma
14·{I·921

14-9·\)31
·1~1l·\l:'1l

·IHI.UUl
4·9·031

14·\I·U:n
14·\1·9;11
H·\.I·~;";

l.:A.MlilOS

Tanto I I ~UBLJCAD(JS 1I ! 'rantoI'CCltt, ) por Il)) t'oCha por 100

---- -- I I I

. , -

.¡ ,'; .031
U.7~03r

20:¡:lJ3Y
I !ls.mil'
:.!B.7.U:d:

. ~a-'f.·O:n:



~=

~

~
C.

~~
(a
p,.I,

~
)-..l.

i
Q
~

~(

~
Jt
~.

a
Wo"

2,6075

O/o

8<1.00
H¡.iilU
llo,tJO
!M})(l
76,1¡0

úOO,Cy.)

{¡57.00
2()2,OO

~"MBIO$ tl VI'LICAOOS I
:'~u::::::sa=w:_~~~

4
4
I'í
fi
n
4
{,

'!lIt
4.
3
:l
a
3
3

De."

emb~I"ll.d~

lnteré, 1\1111:1\

~o~
fj(\O
ñOO
JOl)
l\GO
{iOO
[¡<lO
(.¡OO
500
ñOG
500
fiOO
liOO
fiOl)
500
500

Volor 1I0mllia j

de
I:llda Ullllo

~r--_'''''--'_'--'-''''''''''''''nIl ...... • ~ --- .~

1

c.mbio5 rllmitido3 por 1111 C~l\ho Ofiqnl 110 Contra·
Jaclón de Moneda, qu.~ .~ P'\l~1ica tllil Qumplimillnto
del l\úmero 8, de 11\ Rwl Or~~l\ número tUS, elt'! Mi·

llO.8001 "ip,t~rjo de Hacienda, ele 6 qe Se.pticnllbr~ cl~ 1930.

1) \ . PLAZA!! C~lItr;II'~ :~Il\IJI~. fJ"P'.AS C8111\.lI08 IC'\lIl\.lIOS
)) 1\1 Q, 1Ilín (> B mhllruo~ . . ~ iI. ~ l ro 09 m1nlmos

~11 000-~--~--- ------ . ,

W~OI~ Pl\rlB ... 4341) No\V·York 11,075
2.500 BrusolM. HH 05 1/l3erlln ... 2.615
1) Zudoh •. tHi,1.j Estocolmo
~ ·1' I l·J I.:>('rLl(~... 11 ~.o •••••
1\ ninobn~ • l' Pragn. •••

.1\ I H.01l\a •• 57,{)ó I! Liflhon. ••.
Í>~.úÜOJI Mlllín . , .¡ ¡' :IArgenun"i
4:l. 60(j' M:tlld~...,.. -1 aa.M U

VALORES DE SOCIF.DADES

400.00
80l¡O
hO,i)U
06,liQ
04,00
76,(1)

'['.1,50
75,150
79,75
66,00
7.2,CO
7l,~11

72,~O
72,~O

(j·1,OO

M,OO
~(\5.0'J

WO,QG
624,00

4.8,00

~Ol),OU

::!B7,QO
,UO,OI)
~OO,OI)

lOS,GO
100,00

PESETAS NOMT.N.¡\LES NEGOCIADAS

14·9.I.I:U
,.H·7·U~1

7·{j·\j31
}4.9·1.131
14·9·931
JO·(I·U31

1).7·\)3:1
7·[)·f131

14·'J·í)31
1{·tH)3L
14·\)·U31
1,1·9.931
14·I).!¡a]
11·9.93]
31·3.931
22·6.U31
13.5·1.129
13·6·fi29
1:1.5.j)29
1:J·5.!)2\)
28·5·925

lO·O.U:>]
H·t1·ü::!]
149.ü31
:l8.íMl2U
~U·10.030

ACCtONI\S i I'<ls~bt I L 010 I

~~""'F .''''1---------
naneo de Espa.fi.a ! liOO . I1

I :!3uIlCQ Hipotecaria de Espalía.. , GlJO 0(1
aanca ElIpañol du CI'MitO"''!'''') 2;")0
Banco B:illpano-Amerlc,lnQ.••. ,.... líOO
COl\lpaf\la Arrend.' (11' 'l'¡¡!)lIcos, liOO
Altos HOPlos de Vill~'r"......... l 500
::loded. Gral, A¡u~(Proicrll!lte •..•

carera E~pafía... Ordinariu....1 (iOO
t{nióll IT,sPl\lío!a. de EX111osi\'os... 100
l'errocanlle& M. Z. A ,.. , 475
ldcm Norto <le Hspalía ,.. ·175

. Bnnco !tspafío( Rlo de la Phün.

OnI,~(\ACIONe8 \

Bono~ del B¡lnco de F.8paf\a......
('<:'r!ul<1!l rl('11 Banco H1l,otec14r1o.
lden:t ((l. íd.•.•.•,I.t ..

Idenl. íd. íd "' ~ 1

l<lenl, ~d. íd - .
Idcln Banco de Crédito J"oc,tl
Sociedad Gral. Azuc,' Esvaf\a.. ,í

Serie A.I
F. C. ~. Z. A;" Va- ..:.. 13.¡

lIn.dolld a Ama...... - c.
J,. ~erle,

lc1cm Norte de !t,pa- ~.• serlc,
fía. EmiYión J7 de 3.- ~~rlc.
Hncl'O de 1'10$.. ....... 4.- serie.

l 5." SlJric.

AYlltHlHllielltolle Murldd.
0-9.:>31' 00,00 ()h1igaciones ,.. ,." , IDO 06,00

14.1)-931 nu.oo Jr,xpropiaciones del Intcriol· .. ·..... GOO ~

2.9.0~~1 74.7ó Empré~tlto "Villa Madrld" 1914'1 500 í:,
19.8·{)31 74,7i:1 Idcm Id. 19(8........................... ,'lOO

. Cédulas del l~lIf;anchc................ liOO ~=----------r: ------ 1I -:------:::=~:-:--_crt:1 ..s. • ~

~
t!>
."...
1....
~

3.:
po.

~
W

4 por 100 perpetuo al contado ..
Iclero fin corrjente , .•, t4ou.u

Ide1n fin próximo I.-t .. tt I ~ .. tltlll¡

4 por IDO amortizable .
5 por ~OO nmortizable .
Acciones del Ban.co de E$Pílñil " ..

,
ldell1 del Eanco HlpotcC¡H·io "., .
1dem de la A rrendataria de Tabacos ..
AlllCnrera.-P refercn\ ('5 " '" .

I
ldcm.---oT<linarIR9 .............................•
C(~dul;J.r. dd llanco HiJlolccario al 5 %.
¡,km Jd, ,,1 6 % .

I

8700
87:00

VALOR:$~

Carpebu prov. ele Deuua amortIzable
al S % (emisión de 19Z9).

Dunon TrJorc p!l.t"u el TJOMóllto dí' hIn·
du.b·la N.elo""l, &, %

Cal'pdas prov. de bono. orQ de Tesore¡·ja,
al 6 %. a diez años.

En dlfercntcl _ II ..

Título. de la l)ouda ferroviaria anlfl'tll'll!t
hle dfll Ealeldo, III 5 %

Serie A. de 100 pf.Betas, 1 al 4.6B1 .
;) D, de, 500 » 1 al 6.031 ..
)o B, de 5.000 J 1 al 14.434 .

En diferente" series ulI.u -t ..

Serie A, d(': 500 pesetas. 1 al 100.000".
:> B. rle 5.000 ]) 1 al 60.000 .
Jo C. dc:!S.OOO J 1 al 6,<JOO .

l':.n c11fct'cnten, seril':a 1.., .

Serie A. c1c ],00(} pesetas, 1 a 97.08~..... 1166100
:t B, d~ 1lI.000.. 1 a 20.seÓ...... 160,00

Tfhtlos de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Estado, 4,60 % emillión UtZ9.

Serie A, d(l SOO pesetas, 1 al $0.000...
;) B, dI: 5.000 ';) 1 al 35.000..•
• e, de 25.()XI )o 1 al 4.000...

En diferentes serie::;., ••••••••••••••••••••••••••••••••

Serie A, de .500 pesetas, 1 al 200.000 .
» n. de !l.OOO ~ 1 al 50.000 ..
:> e, de 2!í.OOO :t 1 ELl 6.lXX>, ..

E1l dlfcreute'i 8«rics•• , , .

Título. de la Deuda ferroviaria amort.IJ:A'
ble dd Estado, .81 4.50 %

OS,6(1

80,00
BO,OO
HO.O(}
tll.'){)

U4,6Cl
1)4,6(:
O.,6Ú
I)D,O(!

80,00
Bl,1I0
liU,7b
91,00

86,00
llB,UO
!l8,OO
QO,OO

ln7.ll0
167,60

l'anto
P01' tOOFllr:l\a

S·l·(}81

PREClIDEN'J.'BS t

] 1·9.931
13-8.9al
l~B-gBl

L.6-931

U·Q..9al
1l·(MI31
1l.1M~81

MM)31

Jo.4,.Dal
;iI}.4..981
;,¡o..'-081
31-3-981

3·9·(131
11.6.931

7....931
1().9.(I~~

'16,0.\131
14·g·t!Sl

'':.::.:z::;::::;-:=~~.=:.==c==~

"
1t.~~ .."] 11I:lU"lrlm.~~s~...: _, 1~'4o"u •••.. _'"

- .-~- - Il'~:::~~' !.~~~l·--~J~I~JI
I \'ce la por 100
I.... tl----t..- .,......... 1--=-- --__ JllJI~.............- ....... _ =w=;
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Jfodelo d:; proposici(;n.

..!LCA.LDIA DE EL ESPlli.AR

Don ." _, con residencia:' en ...• P!.9-¡
'Vincia de ..•• calle M ..... númet:O-I·~
enterado ·del anundu inserto en la '
c!::T_-\. lE M&murr, pa..'r'S la contrata tdl '
seI"Yicio de calefaeción del Ministem'
t!~ _la Goil.e:rnaci6nt, '~r ~ tipo ~'
2 J .;)00 pesetas, y del pliego de coJ1di;.
ci1)n~s a que el DÚ$mO se ]'~fiere>-Ü
compn..:.nete y obliga. con .mj.eeión _~
las cl¿csu!as del mismo. a enearg~
del expresado servicio.. ::)01.'" lu suma
.de ••. pesetas. acompo¡iL .)do, en cnril"-;;;
plimierito de !o dispuesto. 1<1 cédull
personad corrien.t:2de clase ... , -ntm~
ro ...• expedida en .... a ... -d~ ..• '{Q:
1930, así como el f"edbo de eontr~·
ción (si fuera i»dustri-al o, en ~.
Clso,ofe:rta -de solicitar el alta O:~l
tunareente) y ,¡:esguardo del depMi:tG·
de garnntí.3.

(l:~ec...qa y firma del proponent.e.)
Ú'BSERV....CIO-''l'.--si se firmase por po;.

d.eT, se ~::.p:"es;rrá p,v.-r ante..Ei~a ~
nombre y apellidos del :poderdan~' I

el titulo de ]a Casa o Ra.zLil soci J

aC'Ompai:ando a la proposición el -cm
rres¡xmrliente pode..- no-tarial. - ..El.
Habilitado del M.:llei'ial,. Proden'cio R~
vira y Pit3.

el 3lta cm·respon.dienl-e si se re adju.
dicai"a el servieio.

Los ~liegos se I!:L'treg&cin al ~~!:
dente de la sunastad'u:rante la pnm~;
j'(I media !lo:ra sigu~ellt~ a 1<1 apertura.
dd acto.

En d e~so de que se Jlresenten 4,01.
'O m~s proposiekm7S Ijgn~. ~~ efS
t~¡:'''~l en el nda '!':nSmO 1Icltat;lon: J?2.,t:
Pl.ij~ a la Ihi1:::!, dUT2nte Quin~e m¡:-:
nuio:s, entre k-s 2mores de aquell,3l
propos:ciones. Si f.enIriI:.:rdo meno
v!azo Sl'!bsi')~ese ].a igw..::aJ¿2d. se decl:
dirá po-r medio de sorteo la .~¿¡Jna:...ea;.
eió-n del 5eI'Vicio.

~rad!'id, 15 de 5:eJllEembre de 193-1.
El Hab5Etadodel :!-fil'!lerial, Prurle~
Ro\"Íra y Pita.

SLTBSECRE'!'ARB.

MINi51'ERW QE LA GOBERNA
CION

!dúdelo de Pi'vpo¡;¡ú.;IóIl.

r'H1 .... ~eciDO tíe ... , con eédula
pcr'><J-li:<!Iqne exhibe, enterado dcl
::J.m.:ncro pnb!icad-c en la G.-tcETA DE
~,.fAC)aID del dia '.' y Boletín. O!fci~f de
la ]?7"OlJincir.:. de Cindad Real, y demás
cor:diciones que se exigen para I~ ad
jud~eacióD en p6hlic.'l ~'U!1:Jst.:l de las
obt'?s de consrruceión de- nna Prisión
proTIncÍ,¡1 en Cio-d<'l'd Real, se compre
mete y obli;sa a tomar 3. so carg~ i:!.
ej-ec,lclón de J~s l"'.J:tsmas con estrwta
soj('r:lon 3, las condiciones marc~d~s; ¡
con 1::1 rcbaja de-l ... (tinto por c~enro ¡
en ~('tra y rrtunero) de los precios mar- \
e:H1os eTI el preSllp!!cS!:O de co~mta_ I

Declaro, ndemás, que me compro- ¡
mete. 3. aoonar a los obrcr'()s los jor- ¡
nak~ tipos que ri.ran en Cinc1:ld Real ¡
:fijados por los organismos paritarios I
o pé:!' ('(lnvenios colecL.~ entre Aso- ¡
óae:ones patronales y ob:r-eras o gc- i
neI";:1~izados entre empresarios J tra- i
tJ:;¡j:ldor-es. según db-;!lone el Decre~o de 1

6 de ~.!::n·zo de 1929. 1
~Fecha v firma u('1 propO;1ente,.)

. 8--1372 !

El plazo :m!;'l;iIno de dl~r~¡Üi1 de C.'i

tas (lb,as SE:rá de treinta n.rc:-;cs y 1;'5

pafcos se l:WI'únpor liquidadoTIt:o:, ~;;
c~~rQ urru:,llidades comerme al De
c:r(:~n de 10 de Septiembre C'Orr-i~n!e.

Todos Jos licii2áüics deben CU/¡¡ IJLt',

además. lo dispuesto en el Dl'creto nú
mc,',) 744 de 6 de Marzo de l~'2S iG,,,-
cr:,.~ del í).

;,bd!'id, H n-lc Septiemol"c de 19~1.

La Dl1-e(:~Oi-a gencn:.l, Vietor-ia Kcnt.

En cumplimianto de lo prevenido
en ~).rden ministerial -de H del mes
eorJ'"::ente. se eon:vot:a 3 los que de
seen tomar parte en la suba~a para
ron b"atar el sen-icjo de ealefacc..ión
de este líinisterio dt!r..lnte el invierno·
próximo.

El acto tendrá lugar el dia de í de Como ampliación al a.rn:ndod-e COi'
Oct'lhr.e vcl'!'idero, a las once horas, en c.urso ItSJ'3 la adq1üsic:ión de tuberf
el S,:.!ón de aetas de este Ministerio, para la conducción <le aguas del _ .
ante el Excmo. Sr. Subse-eretar.io del Moros, pnbiicado en la GACETA del el,
mis '!lO 'O persor.a en quien delesne. El 2 :del actual. se hace saber que las pi&.:
pliego de condiciones. se ballar-á de ~iciones babriin depreseníarse .~'
mav:ifiesto. duran'te ve-m~e días natu- pL.cgos cerrados, poniéndose ei:! el sp!.
rate~. a partir de la publicación de es- bre qu.r: las contenga, io s.ig-o.iiente~~
te :muncio en la GACBTA DE MADRID, en ¡"'Prouosici6n para el concurso de adr
la Habilitadón de este Departamento, quisf'dón de tuberías pa."a la (:ondU~
desde las -die2 a las entoNe horas. ci¿.~ de aguas del !"Í~ Moros".

La subasta, por el tipo de 27.500 lJe- 1 Las proposic.:ones vendrán cxtend!;-
setas, se 'Verificará con arreglo a 'ji> i das en pupel '~e sexta clase. o sea de
dis¡:;.uesto en la vigente ley de Adrnl- 3,60 pesetus. ,
n.{sfración y Contabilidad de la. Ha- Los plfegos cerrades se abriran an4
ciencIa pública. la Mesa, ecmpnesta por el Sr. Alca1ile .

1.;:!s proposiciones se presentarán y Ccocej21 que designe e~ Ayu:u$
en ,J: iegos cerrodos, extendidas en pa· mieD!9, le'\::.ntfmdose acta TIo1s.ri21 el ,
pel ~elb.do. según: lo dispuesto en IndIa signient-e hábil -de terminar el pIs} ~
vigl"T,te ley del Timbre, a.rusmnodose al %0. dc_prcs.entació!l, ~ se:a el d¿a 25 ~"
ll1"Orll'io inserio a eontinl!2Ción. y d~ ;lC1U".l~, a I<!S 0;1C-e oe .:.a mar:.ana. ¡J-"
ber:~71 ir acompañadas de los do-cu· est~ c..'lS3. CúnS'istorial, sin qtie la M .
mer.ws que a~rediten la personalidad hag3 .adjudicación. puesto que esta' .'
-del f;l"IlJ.ante, resguardo de la Caja ge- tá reseryadaal -'\suntamie~to.
nera:. de Depósitos, justificativo de! Los prO'ponentes acomps.ña':í:l ts.m-

I
habe~ -dejado impuesta en metáli<:o 18. ¡ bi.ér. a b propL,csición el dO/2Dmento
cantida.d ,de 3.000 pesetas y recibo de 'Ií <rae iUS.till.,qUe.ih<illars.c a! corrit'!:itede.!
la ccntribuci6n industrial que le 00- p3¡;ode! retiro obrero, sin!c ene.l~
.rresDDnda sa.tisfa.ce.r en. easo d~ _~ ~ pp,dr:ú admitirse la pro~ón. ,

" @~~:Jrni..!ll, u 9fr.~J.rnlenlo: .M,.sQl~~ -.~.)aStante:o:~l~~eS~4\!ra p@

SUBASTAS

Mt~'STER!O nE JUSTICIA

I:iRECCIOX G2XEIU.. L m:
p.msro:·"ES

Cumplidos los trámilt;s pre,","~' ¡,d~s
pi-las leves de 14 de l:elJf€rO de 1!.¡O¡,,.t.. de JüHo de 1911 y 1~ de ~~r~o de
it}1") v antorza.da cst;l D::'i'¡;('CIGil gene-
••.., - ........ ,., - • t - 1 (-e e-t· "'cr.¡}, pOl" VI uen mUlls.erl'; ~ :>~:., '. -
eh::!. p::ra cont.atar. meó:mte s!-!,n~,s~:J.

JlúiJlic:1, las cbr~ d.e c'ú~S!:UCC1Y'~ (le
una Prisión pro;';,l~C181 en Llt1rl~lri. hea!,
Ctlmprcndida en el proyt'f:tG apr~ba
do ""or Dc-ucltJ de tO d~ !os comen
tes. "se ro seií~üado el "1 Ül :9 dc Octu
.bré pr6xim:o, a las <:i"ce hm:-as, para
prgceder a In f¡pert!Jr~ do(: pHego:-;.

La subasla se celebra:,á en tos tér
111lnos DrevC!li(tos por la ley d~ Admi·
nis;::!eÍÓ'n Y Con~b!!idsd de la Ha
cie.nd.:! p{:ID~ en S:l capitulo V, y
Cl)mo ~uplctorio el ReglamentQ de su
hasl:1s ue la Dirección gcner;,l1 de Pri
siones d(' 22 de Nov¡e~!)re de Hi2..f,
en el Mi.ni:.terio (]e Jtlstici2, local qne
OCU~ esta Dircc,¿ón r;eneral, bajo el
tI,;) de 1.237.940,08 pl'set~s, a que ss·
cIrnde el p.esnprresto de contrata, sin
e::;cedér de tlicha c<;ntidad, pero pu
dic.r.do rebajar de l.a mi5r:1.:l: el tantO
pe;)' ciento que cada lic1li3dcr estime
tllll)rn:mo~ a .cuyo efecto esbra d~ lli2.
llificsto d proyecto, ron ~u Memoria,
pl;¡¡Lús y presupuesto y pliego ue con
ciciones en la Secciún de Obras de
esta Direcciún gener.il y en 13 oficina
de la Prisión provincial de Ciudad
}h~al hasli.! einco di.as «nk~$ del scñ~

lado para la apertura de pliegos.
Se admitirán proposiciones en la

Secció¡¡ de Ohras de esta Dirección
gC:Jcrai y en la oficina de la Prisión
]1T'(1vincjal de Ciudad Real en las bo
ns y d¡~s hábiles de oficina, desde la
fe,~1a de la publicación de este anun- 1I
cia en la GACETA DE i\f.Wf.!D y Boletin
'Oficiai de la pi'DDincia de Ciudad
'Real hasta las doce de la mañanú del I

{\ia 13 de Octubre próximo. I
Lss proposiciones se prcsentad.n en ¡

pliegos cerrados en papel de sexta da- 1
~ (llinhre de 3,60 pesetas) o en p~pel I¡
WP.lÚU con póliza de ignal cl~ con
arreglo al mcxlelo adjunto. acompa·
ñando por separado y pliego :abierto 1
cl resguardo que acredite que el licio I
tador ha ingre.<;ado en la Caja general I
de DeposHGs la cantidad de 61.891 pe- 1
aetas, () sea el 5 por 100 del importe
del presupnesto de contrnta en con- !
cepk> de fianza provisional. con la pó- ¡
~~:liei Agente de C:unhio y Bolsa que I
jUstifique la propiedad de los 'l¡a!oresj
CU4ndo D<l ~e <:onstittJya en metálieo;
~ cédcla personal corriente del inte·
resado, el recibo corriente de la COE,- 1
t~ibuci6!l industial que como contra- I
~ -de obras públicas satisfaga. jus- !
tiIlcaciónde que está al día -en el pago I
nl"!lol __..... ........ • I
~~, lctll'() ODrero oDllg:norlO, se~Ull I
determina la base tercera número 11el Decreto de 11 de Mayo de 1921,
\;¿ poder notarial que acredite la re·
presentación del licitador en caso de
presentarla a nombre de otra pcrso
~ o ~ntid~d, y en eSte último caso

eerlifleac.I6n que dispone el articulor::iles 1Decreto d~ 24 d~ Diciembre de
~~~. JGACETA cW' 25J.
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REAL COMPAÑIA ASTURUNA DE
MINA:::;

Esta Compañía, en cumplimiento ue
lo estipulado en la escritura de emi
sión de obligaciones otorgada en 28
de Junio de 191!:1, ha :iCOrUáÜú que el
dia 1Ll de Octubre próximo, a la$ doce
dl~ 1:;- mañana, sc celebre el sorteo pa
ra amortizar 2.165 títulos del (j por
100, emisión de 15 de "J u!io dc 1919.

El sorteo ter..drá lugar públícamen:e
en las oficinas· de la Re~l1 Compuiiia
Asturiana de l\'1inas, e:'1 l\l:.;drid, plaza
dl~ E:$paña, número 7, "j' se realizará
por la extracción de ~16 bolas, o sea
POI' series de 10 títulos, excepto la úl
lima bola, que amortizará tan solo 1<:.s
nueye primeras unidades de la dece
na correspondiente, que con las siete
tmidades pcndien tes del sorteo :lnte
rio. suman las 2.166 correspondientes
a este sorteo. La última unidad de la
iudi(,.ada decena Se COilsidera como
Y:l cOI.liprendida en la amortización
correspondiente al sorteo de 15 de
Ocillbrc de 1932. \

El pago de las obiigaciones amorti
Z~Il<;:.; Se ef..:etuará por el Banco lJi"- I
quiil1 de Madrid, a partir del 15 de ¡
Oc:tibre, a razón de 500 pesetas cacia .
Uiia, deduciendo los impuestos establc- \1

C;'I~)S por el Estado, mediante facturas
que Se facilitarán en el precitado
&n~ ¡

Las obligaciones deberan l!l~Yar 1
,:m; ri03 todos los cupones, desde el I
Ilúmero 26 hasta el 47, inclusiyc.

:\ladird, 15 de Septiembre de 1931.
JC'!>e "illegas. \

X-3j·16 ,

'cualquier Letrado, con residencia y
.ejel·cicio en España.

El Espinal', 14 de Septiemhre de
1931.-El Alcalde, Doroteo Postiguillo.

S-1~12

ALCALDIA DE SAN FELIU DE
. GUIXOLS

El Avuntamiento de ('sta ciudad
a.cordó, -en sesión de 2 de Julio último,
contratar por subasta el servicio de
alumbrado públic'O sin haberse pre
sentado I!inguna reclamación anun
ciando dicho acuerdo en cumplimic:l
to de lo que dispone el articulo 26 del
Reglamento de Contratación de obras
y servicios municilwles de 2 de JuJiú
de 192.1.

La subasta se celebrará en la Cnsa
Consistorial a las doce del dÍ;) siguien
te al término del período de veinte
días hábi.les, a contar de aquel en que
el presente anuncio se publique en la
GACETA I>E ~IADRlO, bajo la presidencia
'-del Alcalde o el Teniente en quien de
leoue

''El tipo de subasta es de 20.000 pese
tas al ailo siend'O de veinte años el
tiempo de' duración del contrato.

Las proposicione:$, que habrán de
ajustarse al modelo que se inserta al
final, se p"esent:min en la Secretaria
del Ayuntamiento a la hora de las doce
a las trece de los dias lab'Orables com
prendidos en el período. de veinte a~
tes mencionado; con dIchas proposl~

ciones se acompañará por separado la
cédula persunalclel licitador Y el res
guardo que acredite que se ha hecho el
deuósito nroyisional del 5 por 100 del
tipo de subasta, o sea 1.000 pesetas,
que el que resulte rematante deberá
elevarlo al 10 por. 100 como fianza de
linitiva.

El pago del prcci'O del remate se ha~

rá por dozavas p~rtes dentro _de .los
.\'einte primeros dlas del mes slgUlen
te al del servicio ejecutado.

Para el bastanteo de poderes se de·
si.-'na al Letrado D. Jos~ Llampayas ).
Ll~Yeres establecido en esta ciudad.

El pli~go de condiciones que re~irá
para la subasta se hallará de manifies
to ai público en la Secretaria del Ayun.
tamiento en las horas de despacho
durante el periodo señalado para la
presencación de proposiciones. _

San Feliu de Guixols, 12 de SeptIem
bre de 1931.-El Alcalde, P. ~Iargou

Oliveras.

Modelo de proposición.

D•. ,., vec!.nt' de ... , ('n nombre pro
pio (o como rcpresentante de .. _, COl1
poderes bastal~tes que acom'p~iia), en
'lerad'o del pliego ele COndlCH)neS de
la subasta anunciada por el Ayunta
miento de San Felíu de Guixols para
contrat:1r los servidos ele uluIl1bra do
público de dicha ciudad, se compro
mete a t()mar :.1 su c3rf!0 dicho scrvi
.:i'O por el preCio total de ... (en letra)
pesetas, O sea . __ pesetas (también en
letra) cada año, sornetit:ndome estric
tamcnte a las condiciones del pliego
referido.

(Fecha y fin:.l<l.)
5-1370

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ALCALDIA DE TORO

En ei expediente de cancelación de
fiar.za hipotecaria prestada para ga·
rlAntir la gestión de Depositario de es
tos fond'Ús municipales, desde el dia
1 d~ Febrero de 1919 aldia í de Abril
último, he acordado señaJai" un plazo
de treinta diu:$ hábiles, a cOI~ar des
de la inserción de este edicto en la
GACETA DE 1IAJ>RID, Boletín Oficial de
la provincia y periódicos locales, l'ara
quú las personas a quienes pueda oca
sionarperjuicio la cancelación de di
cha fianza, presenten ante esta Alcal
dhl las oportunas reclamaciones; bien
entendido que transcurrido dicho pla
zo ne Sl': admitirán las que formull.'ll
COil posterioridad, siguiendo el pro
cedimiento hasta uItimarle, con la
extIlción de toda responsaniihiad pa·
ra e~ Ayuntamiento y la parle n cuya.
imtancia se tramita el expediente.

Toro, 13 de Ago:$to de 1931.-El Al·
calde, Román Ramos.

X-3547

CAjA DE Ei'!ISIO?,;-ES CO:'; GARAN
TIA DE A1\TUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de los se
ñores cedulistas que, a partir del día
1 de Octubre próximo. se pagarán los
Cllpones de las cédulas de esta Socie
,d:Hl de dicho yen cimiento. a razón de
5,6;' pesctn.; 1íquido por cupón, ya
Q('duc'¡dos 10$ impuestos legales, prc-

Vla presentación de la corrCS')OIHli~n
te factura en los siguientús B;mco~;"

}laurid.-Banco Español de Crédito
.Ba(cel.ona. - Sociedad nn6nirna .:\1':

nus llan.
Bilbn.o.-Banco de Yizcn\'a.
El Con 'Sejero-Secrcinrio, . Con'¡e de

Auto!.
x-- 35:>5

COLEGIO DE rrIJOS DE F::';~C!OXA.

mas DE LOS CUEhP0S DE \"IG[.
LA:-;CIA. SEGí.mmAD y GOE::::R~;A.

CIOX

A::-\¡:XCIO !lE COXCt"?S0

Sí. saca a concUI'SO el suministro de
muebles :.-' cfcetm t.e ebanisteria para
:.-1 etlincio. u.e este Colegio. en Cara.
hanchd Baja (:'¡IadriLi), por ia Sllll!a

múxima dc doscientas s~se" la v nnere
lliíl quii1ü~!lLs üthcni.:t y nuc\:e pC$e
ta~ y noventa centimos (269.5~~!.9U jlr.
~1':<'S), repar~ido:>. en t,'('s loi~s, que
son: el primero, de r¡¡tiehks (.j(. cada,
11('8ul () roble, llor 9¡i.77ú pesetas: el
Sl:'gtmdll, de muebles d~ !l:lya, por
91::.655,90 pesdas, y el tel'ccro, de ll!l!c.
b:cl> y efectos tic piI~Q, IJor 74.1i.i4 pe·
s~i.as, p~¡diend(J oph:r a uno, a dr.;s o
a los tres lotes.

l~! plazo para 1:1~ ¡}l~CS~~llti.1ciúu de
pjie;.;o~ comp!'encIe todos los dí;,s ha·
biic:">, desue 1:1 publi.cación !.le c~le

<"llltlnc:io en 1:1 GM;m-A DE ~hDRm. J¡;¡s·
t,1 (;~ día 10, iIH.:lusiX'c, del próximo
IM-:; dE: Octubn, y horas de diez a
doce,

Lo~ pliegos se presenta rán cn la ofi
ei mi del Consdo de Adlllin !str;lción
del Colegio, calle de Fomento, nllrnc·
ros 23 y 30, :'Iadrid, d0i1(lc e;';lskll y
plildcn ser consliliauo$cn 105 diJS y
horas dicllOS, las condiciones técn¡c~s

y k <-(aJc:s, 3si como el presupuesto que
]1,\ de r<,glr para este concurso.

;lladrid, 1;) de Septiembre de 1931.
El Presidente del CO:lsejo de Ac.!lllinis·
tral"ión, Ricardo Herraiz.

AUTOSEGURO, S. A.

COXYOC.-\TORL\

Por acuerdo del Consejo de .\dmi·
nistración adoptado en la sesión de
11 de Septiembre de 1931, se con,-oca
a Junta general extraordinaria de S~·

ñores a.ccionistas, para tI'atar de los
usuntO$ comprendidos en el siguiente
orden del dhl:

Da:' cuenta de las gestiones realiza
das por el Consejo; aclaración de ~l
gi.1nr,~ ~C'llci"do~ referentes :1 10. ttflt~do
en l<1 última Junta general, y propo
sicion es dc los señores accionistas. 1

La Junta general_se reunirá el dí~
del pI"ÓX!IllO mes de Octubre, a las ~;e
cisicte horas. en el domicilio socla~
Vict01' Hu~o, número 1.

Jladri·-j,-15 de Septiembre de 1931.
El Secretrr!".!.o ge!1emI. G. dI'" Vrz¿~z·O

X-3a6

CEMENTOS COSMOS. S. A.

Se pone en conocimiento de lost
ncdorcs de ob1.:gaci'ones de eS[u. :~
ciedad, que su Consejo de Adrn ll1 :,"

tración ha acordado el pago clelP¡¡pott
número 13 de bs mismas, venc¡l":1len'



Gaceta de Madrid.-Xúm. 259 16 Septiembre 1931 Anexo único.-Página 317

JEZGADO DE PRBIERA INSTA~CIA

DEL DISTRITO DE S:\X SEBASTIAN,
DE ALMERJA

dos, distribuída en sala, do.rmitori"O
cuarto, cocina, despensa, paSIllo y ce
rral. Linda por la derecha entrando·
Este. casa de los herederos de D. Al
tonio Aragón; por ]a izquierda u Oe~
te, casa que a continuación se. descri
be. que fué -de D. Juan Antomo :'obr·
tínez Rodríguez. y por su fachada

T
6

Sur, la expresada calle de Reyes. "a
10ra:1a en 9.121 pesetas.

10. Casa de pl~nta baja señalada
con el número 4 de la calle de Reyes,
cuartel quinto de esta ciudad, que ocu
pa una superficie aproximada de 177
metros. y linda por la derecha entran·
do o Levante, la <:3;;;3 anterlormen!E
descrita, antes de D. Juan Anlo11l'ü
:\Iartínez, y otra de los herederos 'Je
Cico;mani; por la izquierda, las ~':l
D.•! a:m Ayala, herede:-os de dona
Anóeles Pagán y Joaquín Góngora, y
por la espalda dichos herederos de
Cieo;;nani, y sn fa.chada queda al ~Ie
diodia. Yalor... da en 17.290 pesetas.

11. Casa de planta baja señalaua
COil el número 24 de la calle de la En.
cantada, de esta ciudad, que ocups
una superficie de 58 y medía vara!
cuadradas, equivalentes a 4{) metros ~
95 centímetros cuadrados aproxima
damente, y linda pDr la derecha en
trando, con casa de J11an ::\Iartinez; !z·
quierda, con la. de D. Diego Rodri,;\ue¡
Román, y cspalda, con otra de la mis.
ma tcslament:i.ría, antes de doña )la·
tilde Ros. Su faehada a Poniente en
la calle -de su situación. Yalorada en
i.840 pesetas.

12. Casa de ph!ilta baja señalada
cun el número 26 de la calle de la En
c:mtada, de es¡a c::lpItal, compuesta .:ie
dos h3b;taciones, que miden cuatro
yaras de fachada por siete de fondo,
que hacen 19 metros :r 60 decímetros
cuadrados, )- linda derecha )- espalda"
casas de esta testamentaria; izqu'ieri
da, la que a continundón se describe,;
que-::lando su frente al Oeste. Vulorada
en 8.~04 pesetas.

13. Casa de planta baja señalada.
con el número 28 de la calle de la En·
cantada, barrio ncevo, cuartel quinto,
de est:3. ciudad; ocupa una superficie
rle 93 v~!"as c!wdradas, equivalentes a
64 metros y 98 centímetros. y linda
derecha entrando_ la casa antedor
mente deser':!a; izquierda, la de Jon
Joaquin GÓngora. y espalda, las de
D. Francisco Y:l1Yer::e y D. Emilio
Belver. hoy casas de esta testamenta
ri:l, quedaildo su frente a Oeste, en la
cane de su situación. Disfn:t::¡ de :cc
dia toma de agua del servicio de 1,,$
potables, de esta cludad. Valornc!<l en
6.96~ pesetas.

14. C:lsa de planta baja de dllS lla
ves. con cochera. ~ciialada con el 71U'
mero ;)1 de la ralle del Gran Car-itán.
dE' esta c:iu:lad, con una supel'firie de
SS metros cuad :-;;: dús: que 1 i;; d" 1)(11'

la derecha entrando, cane en ;, .-,yec
to: :zqu ierd.a y rspalda, terrrno d C'j:"lClc
para via pühl¡ca, y S11 fachada :1 OC~

te~ el! ]~t ('~lIe de ~t~ s·:1u:.1t·i(]~. ·\"~"':!'):'"a..
da en 5.121 P~S(·t:;.s.

1;)~ C~sa d~ pt:nt~ hal:.~ se¡~;"lL;(l~\

con el núIi1cro 2ü 3.r:~i~u~) y 2G ~liO

d,,!'no, de la call::- del Gl'~~n C:lj)itú;-..
Ct::;r-tcl sexto de est~l Ólld:1,;. ¡¡¡le oC"!'
pa una ~uperfi<'le dc 50 mdros y S~

decimet.os et'adradc8. y l:nrl:l por :....
dCl'i..'cha c:ltr:mtlo, Cll~a c1" doiia :'.:.:
ri¡l ContrE'ras; por 1:1 io:q'~¡::'~lb. "0:1

G¡¡~:.l u.~ los hCJ::.tde~"o5 {ie ,Jo~:.?fa :~L..I.r·

i la derecha, iZCJuicr·da y espalda, con

1
, casas de la testamentaria de D. Miguel

I
G~bln Roldún, y :-':orte, caBe de su si
tuación. Yalorada en 3.187 pesetas.

• :3." Otra cas3. de planta baja en la

1
refe¡-¡da calle, señal::ula· con el núme
ro 7 con igual superficie que la ante

l r1"or; lincl;lndo por]a derecha, izquiel"-

I
da y espalda, con casas de la mism.:J. I
tesiumentaría, y ::-';orte, calle de su S1-\

I tu:tción. Yalora.:la en 3.187 pesetas.
¡ 4." Otra casa de planta baja seña-
I lada con el número 9, en la mü;¡rm I
! e~llje de Duimovich, de esta ciudad,
i i:on superficie de 49 metros y 47 de-

cimetms cuadrados, y linda -derecha,
izquierda ~. espalda, con casas de di- I1
cha testamentaria, .y Xorte, calle dc su
s!.tl.i~ción. Yalor-ada en 3.187 pesetas.

~." Otra casa de planta baja señala.,
da con. el nú:nero 11, de dicha calle,
con igual sU]Jtrficie que la anterior,
lindnndo por derecha, izquierda y es
palda con cas~!s de la misma testamen- I
t~ría, y ~orte, calle de su situación.
Yalorada en 3.-187 pesetas. l'

6." Casa de planta baja, con d·os
habit:1cior:cs altas, que no dan a la fa- 1
chada, situada en el cuartel sexto de !
esta c.iu<h:d, en el par¡;je nombrado
de] Quemadero, señala·:Ja con el númc- !
ro 86 de la calle de Regocijos, de ~sta

Cilld,:d; tiene de fachada cuatro \"a- !.

ras :r tres cuartas, equi valencias a tres
metros y !l6 centímetros, y de fonJo
13 o se:ln 10 metros y 82 centímetros,
que hacen lina superficie de 61 "aras
y tres cuartas de varas cuadradas,
equivalentes a 42 metros y 85 decíme
tros cuadrados. Lin da: por la derecha,
entranj·o. con casa de D. Sebast¡~n

López; izquie:-da, con la que a conti
iiurición se describe; espalda, con otra
de la m isma testamentaría, ~- por el
frente. con la cal!e de su situación, en
la que presenta ún. solo hueco, ocupn
do pur la puerta. Yalorada en 6.470
pesetas.

7." Ot¡':1 casa de planta taja, Cun
Ulla habitación alta, que no da. a la
fachada. con el número 88 de la cnile
·de Regocijos, paraúe del Quemadero,
cuartel sexto de esta ciudad, y tieile
de facha rta cuatro varas y tres cual" i
tas, que 1racep.. tres metros y 96 centi· I
metros. y de fondo 15 \"aras, o sean
10 metros y 82 centimetros, equiva· I
lentes a -12 metros :r 85 decímetros
cuadrados. Linda: por la derecha, en- 1

trando, con la casa antes descrita; iz- 1I
quierda, otra de doiia Pilar Puga: es
palda, ot1'"a de dicha testamentaria, y 1
por el íl"ente, la calle de su situ2ción. I¡

en la que presenta dos huecos ocupa· I

dos por la puerta y llna ventana. Ya- I
101'ada en 6.560 pesetas. I

8.- Casa de planta La.ia señaiad2 1
COn el número 21. hoy :n, que tenía 1Iel 17 de la calle del Gl'an C:1pitún, de I
esta ciudad. que ocupa una supel"!l- ;
eie de un'Os í5 metros cuadrados. Lin
da derecha. entrando, con casa de do·
ña Rosa Ana Rod:-iguez Rami,ez: por
la izquierda, b de D. Juan Pérez Pé-
reí!: y otra de la misma testament<1!"ia:
espalda, ~'on las de D. Juan GonzalcZ
y otras de dicha t::stamentaría. y por
Lev:mte, la calle de su situación. Ya
1013·1::1 en 8.239 pesetas.

9_' C<lsa de planta baja señalada
Con el número 2 de la calle de R~

yes. bnr-r:o quinto del di"t:-ito pr'ir¡;e
ro de esta ciudad. con superfieic en
fi~u:'a irl:~gu.iar QC 71 rnc.i;·os CU~lu~:.¡-_
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Fincas.

1," (Tna casa de planta baja situada
en la calle de Duimo\"ich, de esta ciu
dad, señalada C'Oll el número 3, q~le
ocupa una superficie ,de -ttr" metros j'
61 rlec:imetros cuadrados, y linda de
rechu, entrando, o Poniente, C2S:J. de
Ju:m Vi 7.caíno; 'izquierda o espalds,
otras de la testamentaría de D. :'ri~Gel

Gahín oRldán. Valorada en 3.1Sí pe~
setas.

2,' Otra casa de planta baja s~ña·
lada (""on el número 5, de la c;:¡lle de
Duimovlch, de esta ciudad, con igual
~11.D~r.ficie que hl ¡mtel'ior, :r lin:i:< por

Don P1úcido Langle Ruhio, .Tu:,:z Hm
nicipai del distrito de San Sebastiún
en funciones de primera in5tanc:n I¡or
sustitución re~l:Hnentaria d~ e::;ta .;:u
dad de Alme:'la_

ll":1go saher: Que por providel)da
de esta fecha díct:::.da en los autos de
procedimiento judicial sumario del ~r

Hcuio 131 de ia lev Hi'potecaria, Pl'O
mayidos por el Bañco Hispano Ameri
C::J.llLl contra D. ~fiAuel Gabín Belmon
te, se aCl:C:I'iJa sacar a pública sllb~!s

ta, llar segunda vez y PO". término de
winte días con la rebaja del 25 por
100 dd tipo en que cada nnca estil
valornd~, que sirvió para la primera
subasta. las fincas que a continuación
se expresan, la cual se celebrará t:n la
S::-:.!~ ~'U~ic4c¡a de e~t~ Jy'zg~dv el d:«
20 (le Octubre p:-óximo y hora de 1:::5
once:

Don Franclsco SDi'i;lnO C:Jrpena.
Juez de pI"jmera íns!a:H;ia del dísl¡'!
to '1;'1 SIJ'-, ,1;:- ,\1[('";l:Jt'.',

Por el presente se ha~e púh]¡en, en
currl!llin~i011to d~ 10 c1ispncstoen el
::1¡-[i¡;'ulo 4.° de la Ley de ~o de .Julio
de Hi~2, que por prúvi(lenci~ de esta
fC('}la se tiene por solicitadn In clccLl
r~c:ó:l . (!d estado de suspensión de
p:1gos del corT'~:'~~l:1ilt" d~ esta plaza
]). :\!l.~·d García S::r.d:ez, y se ~.cu('r~

da (llléden intery('nidw; las oper<ll'¡o~

ncs elel Sll!'penso. lwbi~ndo~c llu·¡nbr:l
do pnra el cnr.':;o de interyentorcs a los
Pe;'ilo~ mercnntilcs D. Ba!domcra Cer
dú 1\'(':]1;¡rt vD. Fr:-:neisco :'.i:artin Ale
;:;re, y nI nereerlt)J" D. Antol1;o SCV:l Se
ñubrc, a los (¡¡:e s,' ha seib laflo !"l té~
lTIir:o de treinta [lías para E'mitir el
informe que pre\"i¡:nc el ~:-tícu10 8."
de dicha Ley.

Datio en .-\1icantc a10 de Septiem
bre de l:):H.-El Secretado, Iadalecio
Linarcs.--EI JllCZ de [).imcra ínst<u14

cia. FrnI! cisco Soriano Carpena.
X-35;JO

JU;~GAD() DE pm~.m~"\ l::\S"LE'iCIA
DZL mSTRITO DEL .st"R, DE ALI

CANTE

to 1 de' Octuhre de 19Z1, y el cual se
d'-'C:tuará en los sigu¡cn~es Bancos:

B:mcc de Bjlb:w, :1.1addd, y en todas
su:; Sucursales; Ernith Xorn Y ,Compa
ñí:l, Bilb~ú; B:::m:.:a del Comercio, Bil
h~o:: B:m co Cen tl'al, 1Iadrid.

),r¡¡drid. 15 de Septiembre el!: 1931.
El Conseiero Dde;;::.ldo, José :\l¡A¡ía ?tI.
dl' la:; Riv:1s.



~Anexo ñnico.-Página 318 16 Septiembre 1931 Gaceta 'de M.ailrid.-Núm. 2;)0

t1n e,Z Pérez, y por el frente, con laI
calle de SU Situación. Valorada e~ pe
s~tas 5.103.

l6. Una casita de planta ,baja, ~ita

611 la calle .de Duimovic~ de esta ciu
Idsd, en el patio :nombrado ,c-e Gabin;
utá señalada con el número 1,.y 'Ocu
pa una superficie de 29 me!l'Ús y S5
decím~tr()s cuadrados, y lind3. por 13
derecha e izqui~rda -entrando, con ca
sas de la testamentaria -de D. Miguel
G8bin Roldán" y espa~da, la de D. Sal
vador Marti::J.cz y D. José Giménez.
V::tlorada en 1.500 pesetas.

17. Otra easib de planta lJaja en
la misma .calle y pati'o que la an~e- I

irloT, seña.lad& con el número ~, y ocu- I
pa una 'SUperficie de 28 metros y 60 I
!lecimetros cUfl'drados. LindI!. :VOl' la
-dt:recha e :izquierda entr:'1:1do. con C3.- I
sas de .dicha testamentaría, y' esp-alds,
~rop-i~dad..{le D. Diego F-ernil.ndez. Ya- ¡'
rorada en 1.500 pesetas.

18. Otra casita en repetid::.;. eje y 1
patio, señalada con el númer:l 3, eo.n I
superficie de Si) metros y 13 dct.íme
iros -cuadrados, y linda izquierda, con I
her~deros de D. Manuel Márq:le-z; de- 1
recha, .casa de referida testamentaria,
y -espalda, propiedad de D. Juan Ha
rnirez, y Norte, el pntio. 'Vall.'rada ~ll l'
1.500 pesetas.

19. Otra. easita en la prc.pia calle
de Dllimovkh, y Patio -de G~~bin, se- jI

'ñalada CO.DI el mimero 4, ~on superfi
de de 44 metros y 50 decime1ros cua- i
drad.os, y linda por la izquierda en- 1
etrando, eGn herederos de D. !.,.Januel.
M¿rquez; derecha. ca~a 1de e~ta testa- 1

mentaria, y espalda, 'propietlndes de l'
D. Juan RamÍrez v D. Andrés Ruiz,
·Vmúrada en U;'{)O pesetas. j

2ft. Casa üe planta baja en 1a <:4- 11
lIe de Duimo7ich, señalada ccn el mi
mero 15, que tbne la superflde de 16 I
metros y 61 decímetros cuadrados, y
ilinda por la derecha entra:l;lo e iz
Wl'ierda, con otras de esta testa.!nenta
!la, y espalda, Casa .deD. G~brilll Pa
dilla. ValurarJa en 3.000 pesebs.

21. Otra easa de planta brJa situa~
da en dicha eaIlede Duimo'\"ic.b., -:cña
rada con el número 15, que mide una
superficie de .16 nietros y 85 centi:ne
'!ros culldraodos" y linda: por la dere
eha, entrandQ, 'e zquierda,c~m casas
de esta testamentaria; por 1::: espalda,
propicds-des de D. José Diaz y D. Ga~

briel Pndilln. Valorada en :LOOO pe
~tas.

22. Otra casa de planta baja en
la C'itada calle de Duinrovic'h, señ'3la
da 'CO,l el número 17, que ocu;la una
super.üde de 37 metros y 45 deCÍme
tros cuadrados, y linda por la dere
eh?- entran do e izauierda. cnn casas
;de esta testamentarIa, :r p'or la espal
ida, eo.Di otras de D. Basilio G2üCia. Ya
lorada en 3.000 pesetas.

23. Ob'a -casa 'lÍe planta baja en
la dtada caTIe de Duimovich, señalada
¡con e! número 19, que ocupa una su
:perficIe de 32 metros y .30 d~(;in:etros
·cuadrados. y linda por la derecha en
trando e ~zqui~rda, con casa~ d~ ts::S I
ilesta,mentaría, y por la esp::Jda con
<ltras de .Qofut Carmen Cruz. VaI¿rada
:er.. ;S.OOO pesetas. 1
. ~4. Otr~ casa de planta baja, sita :
f,n la repetlda -calle de DuimC,,".ich, se-¡
'~alada con ~l número 21, que ocupa
'Una superficIe de 41 metros cuadra- .
'dos, y. lin·da p~r la derecha;_~ ,imJÜ&- '

da entrando, .con casas de esta testa.! o l"orte y p6r la espalda o Levante,
m.entaria, y por la espalda, con otia I casa de les berede.o? de D. Frsncisco
de doña Carmen Cruz. Valorada en Al'\"arez Sori3. ValO'rada en 2.500 pe-
3.000 pesetas. setas.

25. Otra <:asa de planta baja en di- 32. C3S3 '<le planta baja señalada
ella .calledc DuimoYich, señalada 'Con ¡ con el námero HI, de la plaza del Ro·
el número 23, con: superficie de cua- mero, de esta ciudad, compuesta de
renta metros y 12 decímetros cuadra- una habiwetl'm gl':::.nde )" un corral, ron
dos, y linda por la derecha cntrando supe:rficie de tiO metros cmalrauos;
e izquierda, 'Con casa de esta testa- linda por la derecha eurrando, l'3!".a
mentaría, y por la espalda, con otra .(le D. JQS¿ Benitcz B1:í.ncz; izquie:'d,l,
de doña Carmen Cruz. Valorada en 'CaBe de la Hermo~nra, hoy de :\'.1\"<1-
3.000 pesetas. rro D:¡;"ax; esp;,>j(!:J, con la c;!!le de

26. Otra ea¡;a de planta b~ja, sita Antoniü V'loo, ~10Y del Eng:>r..dr0. y.
-en la TLlisma ealle de Duimo'\'ich, se- al frente, la -calle de su situación. Di;;
ñabda eon el número 25, c'On una su- fruta d.e media fúl~ia .de agua del <,r:l'

perfkie de 39 metros y H decímetros "Vicio de las p'Otahles de esta ciudd.
'Cn~dradús, que linda por la derecha Valorada en 2.:}Otl pesetas.
'Cntrando e izquierda, 'Con casas de la 33. Cas:a de planta baja señ:1L\fta
testamentaria de que ésta procede, y .con el número l,de la calle dc:l Ge
por la es.palda con; propiedad de du- nc;-al, de esta dudad, .con supl'rfit:ie
ña Carmen Cruz. Valorada tU 3.080 de 66 V2;-as y 72 centímetros de o~,á;
peset::ls. equivalentes ~ (6 metros y 66 deCÍine-

27. Dos C2.sas de planta baja seña- tros cü::dr-ado~y linda, poi la dcrel:ha
ladas con los números 19 y 21 de la entran!:lo, con 01;-3 de Bias Garda; iz-
calle de Arriaza,de esta ciudad., al fi- quierda,co:l la calle ere los C\m;¡f;i.~,
nal del barrio nuev.o, que ocupan una y esna!da, con casa de D. :¡,ligucl Gn-

~. d 99 cía Gar.n.jC;J, y su. fac!laua a Lcy:;ntc,
SGper,uCIe e meu'os y 51 decime- con 1u calle de ro situación. V..lo!',~d'1
tros CU:l,c.rados. Linda por su i~quier- en 2.[,00 pesetas.
da entrando, .casa. de D. han :Molina;
derecha y espalda, antes solares de 34. y otra casa de planta bl,j¡¡ si
doña Ca¡-n:.en Duimovich, hoy dere- tuadn en una ~lle nue....a , sin norr;,l!!'~:
~ha, casa de la lrstmnentaria de donde aflue,,:te a la de Regocijos, de esta c';;':

ésta procede; espalda, sobr de J'Oa- dad, :;;.e:ia~lda ron el número 4, que
quín López, y Levante, la -calle de su oC!-lpa una sup;2ificic de cuatro v;;¡¡:~
situació,IL Valorada en 5.5&0 pesetas. '<1.e f::t:::hada por' 15 de fondo, fo;-mr;n-

28. Otra casa de planta baj.a en di- do un mal'tillo que ensancha en h¡ ~e-
.cha <:alIe de Arriaza, señala.da con elgun<ia babi.hlció-n, con unos dos iCl"

número 22, que -mide una superficie oCios .de v~ra cuadrada, -equi,·a1eD.t~s a
de 36 .metros y 50decimetros cuadra- 56 metros y 70 decímetros cuadrados;
dos; linda por la der-echa entrando o se compone de cuatro babitaC'ione$, y
Le.ante, con ca:;a de doiia Csrmeu Uü. .corral o de&cnbierto, y lincb por
Cruz; POi'" la ii:\j"ierda -o Poniente, ca. el Xorte con 1~.calle nu~y~, sJri num
llc Nuev2; por h espalda {} Norte, bre, a 1:l Que nene su lilcn:1U:l. C~iYG.
-casa de la testamentaría .de ~jonde éS4 ca1le ::lrnmca -desde la de Regocijos.
la procede, ). por el Sur la calle de en el cuartel sexto de esta ciudad, en
su situación. Valorada e¿ G_{]{)O pese- dii'ccdón en hnct:'to de los CiiÍ11~! ~ as,
taso hoy campo de fút-boU, donilc CSlU\·Ó

29. Otra casall.le planta haja, sita cercado de tapia, hoy con un p'Orlórr
en la misma .calle de ArI'iaza. de esta que da entr3da a dicbo campo por su
dudad, señalada con el número 23, extI'e:no o Levante; por este "Viento y
que ocupa una superficie de 48 me- Sur, o~ea i:zqi.rlerda entrando y ~s
tros cuadrados, y linda: por la i.%- palda, }inda con el referido campo de
quierdaentraudo, 'OOlI! -casa de Car- ffu-holl, antes huerto de los Cámal';1S,
roen Cruz, ahora de la testamentaria y por Poniente, () sea derecha e:l~¡'an-
de donde ésta Pl'ocede: po-r la dere- do, con casa. de Joaquín Ortega Gar-
'C]Ja. .calle Nue~a;.por' la espalda o cia. ~T otra de la testamentaria de don
Norte, casa de la nusma testamentaría ¡de ésta procede. Valorada en 2.000 pe·
ahora sola.res tde Joaquín Ló~, y po; seta5.
el Este, la calle de su situación. Yalo- Se hace 'Constar que no se admiti-
rada en 3.GOl} pesetas. rán postur:lS inferiores a dichos tijlOS;

30. Casa de plan1:a baja señalada que para tomar parte en la subash1 se
con el número 6 de la calle de Jor"e habrá de consigrrar p-reviamente ellO
Juan, harrio de Piedra, parroqwa de por 100 de expresados tipos rebajado
Santiago, de esta ciudad; se compone el 25 por 100; que los autos y la certi
de sala, entrada, aleoba,"'-cuarto. coci~ ficación del Registro de la Propiedad
na y corral, con superficie de .35 me- están de maE'i~sto en l~ Secretaria
tros y 30 decímetros; linda por la de- de este I~zgaoo; que se entenderá qt~e
recha entrand? o Este, con casa de todo licitador acepta como bastantc lá
la testamentar~a de donde ésta proee- titulación, y que las cargas o gnrd
de, hoy de dona Domes Carrillo ~1ar- menes an!eriores y las preferentes al
tinez; izquierda u Oeste, otra de don crédito del a(,.tor continuarán substS
Andrés Ruiz Carrillo, y por la espal- lentes, entendiéndose que el rem:::lan
da, otra de los herederos de D. José te1:15 acepta y que.da subrogado en
D,tas.uimovich. Valurada en 1.500 pese- l~s resp().¡'¡'l'~hiJid:ad~ las mismas. sin

·destinarse a su extinción el preció d~l

31. Casa de planta b<\~a sen-~~ada remate, y que la licitación se haTá pur
..., ID 'Cada casa separadamente y no en con-

CO? te1 número 18v,,-de la calle ·de De~ junto. .
lliAlm°S e~es, antes mda, barrio de la Dado en Almeria a 10 de Sepüemhre

ed1D~~~ esta .oilJldnd, que mide 1de 193-1.-An.te mi, José :Moreno.-El
~n;QSupCJ..a.u;le de 31 metros y 39 -cen- Juez PJácide LaDg1e Rubia
timetros cuadrados~ linda, por la de-' •
'fecha entrando o Sur, por izauiecla. X-S65:l
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Ei1 vi..-tud d·e ITI'O"'id:;:ndd d:t"'t:<a:.\
cen f,",-eua de :lyer por el Juzgad" d.~·
p.rÍ.llie,a bst:m·....Ja dci d:!s trito di!
Ch.. ml 1cri, d-e :Ms.drid., Secret:u-l" de'
D. _~"lkJ!1ia Agu.ihr. en los autos 'P1'O·
movidos por el Banco H.ipote~a:-io de
Esp::ti1a snbre secuestro, posesión ¡n.
te"'¡tl8 y ver:ta de las fincas que de-s
pu~s s~> dirán, hipotecadas por D. J,~sé:

Peña Castillo en garantía de S!l P~-¿'s
tamo, se anuncia lfOr el pr~nic 1:1
....enta en pública miliasts, por seff.!:i:lda.
'i"C'í:, y Sepll:.'"21!amen-:e. (:~da lln::t de 13~

del, ;]lnIJ:íL1.~ R~iC',,;:¡,~ sen:

pediente de j:m-isdieción VO!UTi t:1ria
promovido por D. Fra:lelsCO Camp~
Yartinez. m~aY de ~d, soHera',
PreshHero, ...eci!I<f de Albaeete, n-pr~
se~,~(b POl"el ~dor"D. A¿lstii:l.
Romero, sc~re que- ~e- declare la ¡>:r~
sunción de mue:"!.e de D. Düni-el :"l:E'ÍIt;:
y 'M.arfn. al soloefedo de iD~!"ip,~}6tt

de venta de fi-!...e:<. en C1fYO$ ::mtos es
P~!"t~: ¡:.1 s~ñi!r' De-h:f:~d.(j de~ J.{in~";!\·l·i~
fisC21; y

Fallo que deoo ded~3T. y dedarQ
~a presuPc;ó:1 de mueríe -de D. D:n. iéf
Maríc y ~fu.rfn. hijo leg!tiroo de rioñ-~
J.furia &l.erament.-,s lIarin Galin-::) l{
de D. Fc:n-ando Mtlrln Luc~, que c:~!i
apareció ei rlfa 25 de Febrero de ~ S~
al c:::er-se C2s::!3tm-eDf-e al rÍo Mund~
al solo efe-cm de mre e! !"eelar.::·nt.1e:
D. Frnncisco c.~s ~rfjnez Pllcd'¡
Lnsc::-ihil'" ea el Registro de lel PrGDi?'
dad de este P3rodo h .-enta de 1::; ·B.n.~
ca. re&mada a su favor por Jos he:-:u.á;..
nos D. José y doña úmd-el2:ria (j Pu:
rificación Marin y H~riD.

PuhH~e la ~¡:l~ enC3h~7..2..;

miento y parte~ en la GA'::
CE7A DE !f.W1'mJ y fl,"JIle1fn ..()[':c:ddi

! esta Pl"Ovineia, libri!l.oose -los COildqt
c-entes desp-aehos y fiJándose a~h·;';1á.Ji

en -el sitk púaJ-iro de este Ju:z:gJd;). '
Así, por e'Sf;¡ mi seDteneia, lo pro

o

nnn-cio, manoo 'V firmo.-Rafael Len'i ciD.:é1. v

! PubJic:a-M el mismo dia.
I Y])s--a que tenga debido ef~t!) la i

i pub]icación acm·.tJada, expiCo d pre~
I ~ente 'en HeUíB a 8 de Septiembre ~
I 19S1.-El Secret:loo tadici<ll. Juall
l. J05é Góme'Z.-El J~ &fael b·~'·;n3::.
1 X-35t9 -

1
I
I

I Por el p!'~te. que se e:lL.pide cum·'
plicntio le dispUeSto pG!' el Juzg:ldó:
de primera inst2Acia del distrito def
Con,greso de ~'13 ea-piW en los ~:~; i.o(
de juicio uni.ef'Scl de quiebra rle! ca;.~
mffcian~ de -esta plaza D. Jos.e :Marll'
)lato Lo~llo COl) estah-ledmienfo di'
joyeris en ].s. .caBe <1el Arenal nfun. 1:,'"
se hace saber que el mismo q"c.(. l:it!':::
qDed.w.c reP-ll~ Y se ha al~do y J:~~
jado s.:n ei'ectc la ,declaración de t:;l!iéf"
bl'?, ioque s.c hace ;níh!ko 3. los f.néi
procedentes.

Madrici. 11 de Septiembre de 1931.
El Secretario. por D. Pedl'o ..;.r.".~:¡-..:z~.
Castellanos, :Nicoiá$ C:ltil.-Visto vUJ:!.'
no; E1 Juez de prÍill:en. ins~nc1~l. n::.o
defor-J'ow Belhin. - ~

1

1
i
I
f
I

i
r

1

¡

:X--3~31

JUZGADO DE PRIM~;R..-\ lKS'l'A...""CCLA
DE F~..LIN

Don Rafael Lcnc;¡.:;:a Mo.:.iles, Juez
~u¡:::ci~l Le~J:da d~ es~a ~IlE:dtl..d ~
intern:o de p!'ime-n.~ ínst~ncia ti," ~

mL<;.-na y su. p;1rtido,
Po. el presente h3.;:> saber: Que e,il

~l juicio p.n}mo~·í-do JI.U· el ProcU1'2dor
D. _....g¡.;stin Romero Silvestre. a oom
bre de D. Fr::meiseo C;ampos l\I2.rtinez,
sobre presll.lleión de muerte de don
D<mie1 1&i:¡rin v ~¡~ ~ La dictado
la sentenci.a, euyo eDc~eza:.njento J:
parte rllspositi"l7a d.ic~-" as::

Stontencia,-En la {'.:udAd de Hell1:J
a 3 de Scptiemb:-c: '~e 1931; el sefior
D. Rai'ae! Lencin,a lio;·r,~c:-:, Juez mUl1 r·
e'!pal Letl'ado de eH;:; l' il: 'cr.i.I10 de pri
mera Ínstancia de la misma y -su par
tido: H<:.bi.=ndo .ísicw. uresente ('x-

Don JI'~ro aPhl" :0,; SLn::~c;L. .Jucz
m..L<.~ en funcione!'> de perime.r:a
ins~-:.cj·~ etc:! dh:1~:i~~) (~C !}ccr¿Je~te, del
¡)3.."1:~..j'l) de GiiÚ-il, [.IU- h:'ibe~ s·lc1o nomo
br2do ]uez especi31 el p-rop:~o.

Hago samr: Que ~n este Juzgado s.e
C-a.-rúta apediente ~bre declaración
Iie herederos abintestato de D. Jo~
lie~ndez Pende, de s.esenta y cinC(l
:riios de edad, -casado con -doi'i2. Car
men Menénde:z. y F,,:-nánd.ez y .ecil!o
de esta villa. nabJ.::-al -de funces 'en
Pr::l.'vi3, a rnstancia cid Procurador doll
Eva:risto Eguren _-\.:l-,;:,n:z, en represen·
tación de D. José ?..amón Fernández
de la Vega, mayor de edad, cas3d-O,
propieLmo y -rocino de Pravia,~
qne eil. su dia sed.ec~ !Ierederos
abintcs~ato de dkh3 causante a SilS
he:-IIlanos de doble vincclo, l!am2dos
D. Félix. D. Manue1 y doña DoI.ores
?:ie-r..éndez PeOOe; a S"El sobrino c:'!l"U21
D. R~Ó'n Mcnél1dez y Menéndez, hijo
de otro hermano de -1ohle vÍl:rc:u1o del
CZ!!S.mte, ll2mado D. Generoso MeDen
nez Peed<'; a su otro sobrino C!rual,

lOSes. id ~urrenteD. José P.am~n Fer
I nánde% de la Vega :~. Menén·dez, hiiú¡ de la otra lleI"mana de doble vi~
1 de! cau:;an-tc, ll~ma¿:J. doña ~a Me
; ntonrlez Pende, y en h cuota legal usu
i fru-ctua¡-;.a ,a su 'i"i~6a. doña Carmen
! M€nénGez C....~sta y F¿-rD<Ínoez; en en-

1
yo expediente en providencia de ~-ta

fe-chn fué admitido a tramitación, y
se 3:eof"dó fijar erlictc;;; en ios -$i:tiO'S P'Ú-

I
I bUcos de esta pob!ac~ó:!l~ lugar 1iel n~

cimiento y D:at'.ln1e:.-:.::. y fallecilniento
del causante, así ('c.~ insertar otros

I !"7'! el oiUctin Oficial ,1e csia D:·o,-ül.da
"j' G.U:E'rA ro:: )úD:a:n am:neialldo l,a

j
¡ muerte sin te:.'iar de aquél y los noro-

1

, bl"eS y parentesco de los que reclaman
la herencia,. y ll,"'l1nn~do a los que se

I
erean con igu::il 1) ro ::::~>t>r derecoo par;ll
<¡ue comparezcan ell l;':5i:e Ju:o;gado a re·

1
cl:ll~rlO -de:::ltro -de ::e:in!a odias; toa(J
a tenor de lo que d: "'pone el aroc.u1o! 984 ~e la ley de E~j;Jiciamic-ntocivil.

! En sU ..irtn~ por .el presente se va
! ee el referido ll~miento, )" a talesI efectos se expide pol:-:' su mse•.ción en
¡ la W-Cl:.""TA DE MADRID.
I • ~!?..3do..!n Gijóc. a ? .(:7 S::;:~~mbre de

I Hf•.H.-.nl, Seere.znc jUÜlO.ia:J., P. A..,
Htrmenegi!oo G-.).:il~:c...-El J:..:c:::. J~,..;¡.

f ro PaJae!.().
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JUzG..<\DO DE PRIM.ER..4.. lJIiS'rANCI-!- f
DEL DISTRITO DE LA CúNCE'PCIO:N,

DE BARCELONA

En viMDd d:e Jo~b;pce:stc por' clse:ño.r
Juez de l>rrmen. ip~~cia del distrito
¿e j;1 CO)1c-E'pcii·n, de e:s!:3. ciudad, en
snto (:,~ ie('"f:-3 Z dd :lcTI1al dictado en
e! eX~Jt-iü",,,te robre suspensron de pa
gos del eOHlerci:mk de esta plaza don
F!"~neisco CaITcras ~on,,> !Xl'- ~! pre
~eTI~e se ha-c-e saber !.:.2t-.-e:-se señz-Iado
el dia 21 de Octubre Im}xjmo. a las
-diez y seis bora..", en l'~ ~l~ ~cfien

da de este Jtnga-Go, 9(4 en el PaJacio
ce Jnsticia (SaJóFl c.~ Sal'; JDaD), para
h cele-i:1rndón .r~ la Junta general de
,2c;edores de dicho l>OS{}{:R$O; tenien
-do a disposieión d-e estos o de !roS re
p!"esentant-es hasta dicho dia en Secre
1aria el didamcn de ns )IltefTen1Ol'eS;
las relacionesdc ~divo y pasi...-o y la
Memoria, bahlOce y p-ropo.sición del
('onven;o.

Barcelona, 9 de S~'pt1e:...bre de 1931.
El Secretario, Jesé Dalmnu.

X--:t,;lÍ)

JGZGADO DE PRBreRA IXSTAXCIA
DEL DISTrr-:T1l DE LA U~rVERSI

DAD, DE BARCELONA

J1.lZGADO DE PR.IMER...-\ I~SLU';:CIA.

DE CALLAS DE R~~

Por el presente Se h~('(' púbUco qne
pnr :mto de este dia- dict:ldo por el 5('
fior JUe:i: rouxücipaI del d.istrito de la
Universidad, de esta eílldad, en fun
ciones de primera ürstancia del mis
mo, die!~rlo en expediente promoyido
p~i doña Ma.ria Cuspiaern Segales. se
ha decretado la suspeasióll de la ne
goci:lc.ión o :I-ansmlsión de 100 accio
nes de r.l. Soeiedad Hul1eI"3 Espai'..ob
de .....alor nonrinal cada una 500 pesc
tasnúmeros 25,14-5 &1 51. 533 Y ;14,
16.541 al ~. Sl.!l-75 al 8Q, 2.833 Y ~!,
3.799 al S.SO-!, ·Ut08, 6.834,7;\59 al
72, 14.215 al 19. H.146 al 48. 15.175.
1.730, 17.371, 32.19731 9S. 33.54 i al
71 y 37.200 :Ji 2:21, para qn.e el tene
dor o teneoores de cll2.s pnedan com
parecer en 2UÍCS dentro ~c quince -días
i\ cublblar reclamación.

B:i:celm::u~. 3 de Septiembre de U:,u.
El Secr-etario judida!, Antcnio Codor
niu_

Don CilT:HHdo C-oTI.de Pil'lH}idü. Juez
de e:-:tc D3!·tidc. ..

ib.go público: Que pm' a!.l~O de 17
de Octubre de 1~3'e se declaró la au
sencia en igll.::r-::.UO paradero de )Ja·
Tki ';05:.: ~a r:~~n1f..'Ll~~:.d~1 GÓ7':J.f¿., y~~i~~
que fué Ge Y=U.-,ga, tmhic:r.:do solicitado
:la arlminÍStrad6n de S'!rS bienes sn ti<!
:Ventura C-óm-ez Lópn; -y en sn 'Virtud
:se llama por segunda vez a did,a an
~ente y a los que se -crean eon dere
<:ho a la citada administI"'2Ción para j

~ue puedan justifkarlo, eomp..'lrec.ien- ¡
-dq ~~te este Jtr'..g~ deTIt!'9 -d~J t¡§or. i
mlno de dos mes¡:s, ¡
_Dado en Cald3s de Reyes a 8 de Sep- !

tiembre de 193~ El Secretario, !\fa- r
~uel Pastrana.- : Juez. Cándido Con- !
~e Pumplr-lo. I
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5.332

5.333

CITAClO!\'"Es

~.nmINISTRAClON DE JUSnCIA

pam tomar parte en la licitación ellO
por 100 de 18.750 pesetas, que es el ti
po que sirvió para la segunda subasta
cuyo depósito será devuelto, una \-C~
terlUina~o el acto, excepto al que re
sulte mejor postor, y sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

QUe los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que S~ re
fiere la rc~la cuarta del artículo 131
de la ky Hipotecaria esta!'áil de mani
fiesto en la Secretaría, entenciicndo:sc
que todo licitadOr acepta como bas
tante la ti talación, y que las c:::rgas °
~ravúmcncs :mteriol'es y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ~ctor

continuarán subsistentes, entendiéndo_
se que el rematante las acepta )¡' que
da subrogado en la responsabiliuad
de los mismos, sin <lestinarse' a su ex
tinción el precio del remate,

Dedo ell ;\bdrid a 14 de Scptiem.
brede 1931.-:-J1. :\-1. Fernúnacz Rodri
g-uez.-A!1te mi, P. S.. Desiderio S, de
Seh2stiún. '

5.334

\'ICE~TE E:'\CI:S :';.S, Ellli¡¡;l; de
d!~z v 11tW\'C uños tIc' clbtl, :-;,~l!L·ra.
n:~tur~tl de :'>lcdin,il dd C:1.~:::':o l';;¡!l;::.-

Bajo lns apercibimientos procedentes
en dereclIo, se cita n empla::a por
los Jueces o Tribunales re::;pecfüms,
a las personas qlle a conti:Ulación
se expresa, para que comparc::can
el día Que se señale, a contar clesde
la ír:cha. tle la pl1bli,:ación del amm
eio en e.~te periórlico olidal, con
arreglo al articIJlo 173 de la ley de
Bnjuiciamiento aiminal, 2811 del
Códiyo de Justicia ,1filitar y 63 del
de Marina.

SlL\HEZ ÁLVAREZ, ::;brl,;¡:~¡iiG; do
micili::U10 últil-:Jamente en la t":111e de
Santa Lucía, número 11. cond!.'~1:\do
pOi' nl.\ios tratos; cOll1¡Jl::rel'erá 1:':11lro
Ilcl támino tIe cinco di8s r.ntc d Juz
~ado mun~l'ipal ocl distrilo :lel Hos
picio, de )Inllrid, sito en la c:111<.' del
B~rco. número 26, piso segU!l;!o,.a
cumpiír ia Ik"ilil Ü¡¡¡,üc.st:-: en el jn¡,('!?
de f:l1t"s número 733; lwjo ap::rc\!;¡
miento de parm;le el 'pe¡-jdcic a que
ha~'a lugar.

SOTO GARCIA. Alberto; de treinta
y nue"e años de edad, sollero. r.atu
ra1 de Lugo, hijo de ~bnucl y 'Cándi
da, pintor, y M:mud Bra!.iado de la
Iglesia, de vein tinue,e 3iiD~ de edud,
soltero, natural <le Zamora, l,ijo de
Jerónimo y de Josefa. cuyo aciu;,l do
mir:ilio o p¡¡radero de ambos ;;e ig-

1 noran; comparecerá el dí:.l 18 de Oc·
j' tnbre pr{¡xir.lO, y hora de J¡¡s ,mee ~e

: su mnñ:ma, ante el Jczg:ldo municipal
, del distrito del HC,:;pitrll, de ":\Il1dr:d,

~ito en la calle del Barcu, número :16,
pi~o s<>tlUndo, a celebrar el ,i<.lil'io de
faltas número íOí,

, te año, dictadú por el señor Juez de
I primera instancia del distrito de la
1 UniveTsidad ue esta villa de Madrid.

l en el expcdiente de suspensión de pa
gos de la entidad Industrias :Metálicas

I! Reunidas, S A., domiciliada en la ca
I Be de Zurbano, núme,o 65, ha sido so
I brescido y declal"ado terminado dicho
1 expediente a 10'dos los efectos lega
I les,
, y para que sirva de notificación a

los acreedores de la expre!'.ada entidad
Industrias :\'1etálicas Reunidas, S. A., se
expide el presente en ~Iadrid a 5 d.e
Septiembre de 1931.-El Secretario,
Felipe Gonzálcz Bernabé, - El Juez,
j)I, :\1. Fcrnández Rodriguez.
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! JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .:
/ DEL DI(:)TRITO DE LA UNIVERSI- !
¡ DAD, DE MADRID

! En virtud de providencia dictada
1 con esta fecha por el Juzgado de pri·
¡ mer~ i]1~tanda ticl cli.strito de la Uni
i versIdao, d.:: esta capltal, en los autos
1 de procedimIento sumario del al-tíclll-o
¡ 131 de la ley Hipotecaria promovidos

1
por D. Cipriano :.\1.ósteles Roquero COll

1 tra D. Gumersindo Gutiérrez ~l)hre rea~
1 !ización de un préstamo, se saca a la
1 venta en pública subasta, por tercera
t vez, la siguiente finca ~

l Una casa destina·da a vaquería y vi
vienda, sita en término municipal ·de

I Chamartin de la Rosa, barrio de Te
I tuán de las Victorias, con fachada

¡principal a la calle de ~taria Jualw.
sin número determinado,

I Constituye una sola cl'l.ljia y un pa
I hellón a mod'O de torreón ad)-acente,
; todo ello adosado a la oledianeria iz
1 quierda, comprendiendo en la actuali
: dad planta baja, prinC'ipal y segunuo;

en la planta baja no hay más Que un
local para establo de Y:lcas; en el prin
cipal tres piezas para vivienda, con
salida a un mirador cerrado de cris

.tales que da. al !\1ediodía, y en el se-
gundo, Qtras tres piezas para vivienda
con bl\lcón <,-orrido al descubierto_

El solar que ocupa linda: al frente
). Oeste. con el eje de la calle de )I:::.ria
Juana, en linea de 13,76 metros; al
Kortc o izquierda, entrand'O, en linea
de 30,30 metros, con finca de D, C~h:

dOnio Antorán; al Sur o drrech3, en
linea de 30.70 metros, c,on la calle de
María Z~yas, y al Oéste o fondo, en
longitud de 1.1, metros, con terrenos
de doña Jimen:l Gnrcía Kl1ño.

Las lineas descritns afect:m la fol'·
ma muy ap;roximada a un trapecio y
encierr:tn dentro de: su perímetro una
superficie de 4:.::2 metros clladra(los y
6í dt:~iniétrú:;, cq:'~~'I:~!e!!tes ~, ':)~44:J

P)e cu:!drados con ~1 cent":sir.1:lS, de
cuya superficie corre::,ponden a la edi.
fica~ión unos íOO pies, aprmdm:Hla
mente.

De dicha slI]1erfkie han de cederse
en su día nara 1aenllc' ele :\larÍ:l JlU1!la
41 mct!'os-)- 3,~ (]et'Ímf'tros, o sean ;'):12
pic-:; 45 ~2:-:t{:si!:lf!~. t;Hlo~ ctmdl'ados,

P~r::: ]:1 cc]ebr~1ción de la mCl1C~¡on;1

da subasta, qne t\.'ndra lugnr en dicho
Juz~:ldo, se señala el dia 14 de Octu
bre próx:nlO, a ]¡;s once y r:ledia l1e
su mañana.

L:t finca sale a subasta sin sujeción
a ti},o alguno.

L'Os licitadores dehc!"ún consi~n:lr

previamente en la mesa lid Jm::::adíl.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.fIEL DI~TRITO DB L_'.,. C\IVERSI

DAD, DE :'!ADRID

Por :luto de lB de Julio dd corri:,:n-

; 'Cn trozo de terr·eno en el té.mino
.municipal de Jumilla, partido de 125
1}{ubializo.s y Vis'O, ,de 32 llectúreas, 97
áreas y 48 centiáreas, N:ulvaientes ;l

.si fanegas, cinco cele¡;:ia<:s ]o" dos
ct1¡¡l"liUos de tlrrra s~'C:1no ilOl1 (1fl Y
{)rilla con vi ña y oli,os íle colonos
{.lue p3gun un censo enfitl:utico de una
y una peset~ls veinticinco céntimos
por tnhlllla; quc linda: )lor Saliente,
con camino que se llama Para el Puer
il' \;,\1 "\i~nor J'l'Oliti'S (;{~ 10 ¡ yii"l "1:' cil-

~~n~i,e~ de l~ ~¡lSa llal~ali:). ele' A'iron
so; JIediodb, tierras de este interesa~

.do, camino ele Bcllin por p.leclio; Po
niente, miis tierra con ,'¡ila, c¡u~ se ad
j~dican)i1 a D. J~ntoni.o. Rodriguez, y
~l)l"k, l\:ontcs He 1:1 ";1;;,.

Y otro trozo de terreno en el mis
mo termino y p:J.rHdo del 'Viso y Ru·
-Jializ:J5. de 103 hectáreas, 93 ¿reas y
-11 centiáreas. equh'ulenles a 99 fane·
~as y dos celemines de tierra seeano
nondo y orilla con viña y olivos de
.colonos que pagan un Censo enfitéuti·
.ca de í;) céntimos, una I!e~eta y una
peseta 25 céntimos por ti1hulla, más
ta mitad de cuatro quintas partes del
n~ollte qt!~~ lwy induiüo tknt¡-o d~~¡ P:l
rirnclro Que se des11nda, o sea 18 hcc·
tareas, 65 áreas y 61 centiáreas, equi.
'valent~!'. a 17 faneg~s, nueve celemines
y dos y medio cuartillos, que 'van com
prendidos dentro de aquella cabidn,
y todo linda: por Saliente, parte ad
judicada de esta finca a D, Antonic
Rodríguez :MoliI!a; )¡lediodia y Norte,
Montt's de la villa, y Poniente, finca
de este mismo intere!'.ado, o sea la ca
nal frente de la ca!;a de Alfonso, la
finca ;mtuior. cumino lb:r::Hio P~:,'a el
Pllcrto del )o!ero:- v mOí!tr~: de l:~ ...-i!b.

El r~m::!e tendrá lugar doble y si~
inultáneamente en la Sala audiencia de
2ste JU7.~!ado, sito en l\Iadrid calle del
-General Castaños, núm, 1, y en la del
de primera instancia de Yecla, el 19
de Octubre próximo a las doce rle su
mañana. previniéndose a los lidta
,ñores: Que cada finca sale separada
bente u subasta, la primeramente des
)rita, por el tipo dc seis mil pesetas, y
}¡ segunda, ])01' dieciséis mil quinien
tas pC!'.Ci:IS, o sea el 75 por 100 de los
que sirvieron para la subasta anterior,
\0 admitiéndose posturas qUe no cu
bran ¡as dos terceras p:::.rtes de esos
}¡pos; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previan~ente
ellO por 100 efectivo del tipo dc la
finca que traten ?e adqui¡-jr, sin cuyo
requisito no pourán licitar; que los
tihllos, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad. e!'.tan de ma
nifiesto en la S~crctaria del refrcndl111.
le. con los cuaJes deberán conformar
se JO' ::'0 t~!'!dT"{~n' (1Pj~f'~llo ~ t:xL~~r nin
gunos otros; qne lns carg!"s o gravá
:m enes nn~:,riores y los preferentes, si
los huhiere, a1 crédito dd actor ('on
linuanín !'.ubsisten!es, cn!endi:::ldose
<lue el rematante los aCl"ptn. y queda
:;ubrogudo con la fesponsai,iEdad de
los mismo:>. sin dcst1nnr:'2 a su extin·
<tión el nrecio del renl<1te_

Dado' en :\bdi'icl a .1, de S!'nticmi¡re
ile 1931.~-El S('l'rel:~rio, ,\nl0!1io Agni
:ar.-El Juez, (ilegible).
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ROYIP...\ L\X,\L. F~';:¡E.'¡'.é:D; ,~:t~l·
ral de ~!3!;.l!tU, de éstadn ~:::~=¡d,-~, r:.:"C
lesión chóier, de "\·e~r:.Ec~:;,~;o ;~:1(,,,.,

hijo (le Fraj1(;isco y de l"';:,jl:::, c;,;;]l:
ciliada últiu1<1n1enle e~l T!..;;-~:;!~~',. ('~:1~c

del :Pll;::nte:- ~!! tercero; prc(~;.: ...;,~~,_~c,!, p':.Jr
roho, Cil s~~iario nú.r;!c:;:~ !}S (~~ : ~::G:
cOlllpa.reCe¡'u, en té¡"'¡nir:.o de Jl'''~~ l~i~l,~~
arüe el Juz;';:Hlo [le inst'l:,"'¡;'¡1 l:"::

Yich. P;:¡l'<\ "d' n:f}¡lcido :1 '.!">l:;;'.

RODRICt;l~Z ~lr,\RT:='E;~~ :,:!~l,~:f:r.
d:.: \·einti~;n :)}¡r\s .. t1110 (:~ 'J!Lrp..:~1 y el,
J~~r~~~~:'p;~~-¡·;~~:;;o d:(o!~:·:~~:l~:~~t~~·,~i! u\'t
eio c~ani~L":. con ~n~·:tr~~rc~ón.. {:07~i·

ciilado u:ti~:i;]rnent\: tn L:i!iJ~l~.j· y ("¡iY"

acti.l;;:,l p~r3d~ro s.~ iSl:01·~; (~),:,~~p..1rc

cera, En t~~·!~!ino de d:cz dí'¡l~. f!l (....."

Juzgado de in::irucc2ón del d;st¡ito
d~¡ Ccnt:-o, de lElc,lo, ce;] ·e! kl tla.
not¡H~~ar1c el tHit4') rlc Pl~SII.·-:l, s'~g(:=-l

10 ucordl~do por d[('.ho Ju:·..,,::;rlo, en.
c::mS:i r.ú:;:c:·o 90 de 1931. ~!';¡. el de
lito de jl':.:~·t~}; 3per'cibi6TIG.:.Jlc qu~~ d~
no con.11~~"'2(·~r;o sera dt:cl;'1r~j'-~o í'C;)~]

de y le p~r:-:l'Ü el ver-juiciu a (iliC lt~~

y} a J¡;¡':;<l'"'

G.818

6.217

6.819

112HJ

rx H02':!D~:;'E aHo, mo,cnn. .',-,,: ¡,: .
gote 11(:;;¡-0, Sin r~¡:or-l ..¡r; que ·;l"ll ;¡,,-'
je negro, de vcr:inn, c11:LJeco, ~!;;r.:¡J~{'

ro plano~ color ciaro ...,; l)()t~¡s tl~ l·~,d')r ..
cuya:> llcmá::; ch-cur¡st::.ncias v ~,(·.t,:j
paradero se l:;no!'an, q ....e el .Üa 1 ~ ,;d
Agosto últl,,]C, y en la esqu¡n~, (~e ]~

Prisión preyelltiva de :\iart();;. t'L~

tregó un sobre Cerl':iGO al '·:::.:iú,) de.
Jamilena. EufrasÍo ~Inrtin"z Caslr'E:l
no, que contenía t¡n anónimo 'i; ,igi
do a D. Andrés Gómez Salino: com
parecerá, en térmjno de dieZ '-'[3S.
ante el Juzgado de imtruccion de }!:.-;r-i
tos para presiar declaración. en con-_
cepto de inculpado, en el slUn:~rio q~e
se instruye, sobre amenazas por anó
nimo, bajo el numero 131 de 1931;1
apercibido de que, si no comparece,!
le .parará el perjuicio a que hubiértl
lugar en derecho.

11l:J13

ño oscuro, cejas al pelo, I')jos nz'lles,
barba afeitada, color del ro:¡tro s~m}.

mor~no, sin que se le observe sl'11a
alguna e~~pecJal .... isible, rlo:l!lC'!!iado
últimamenti:! en P::l~1a de '.r.lHar('~;

procesado en causa sob,e estaf¡¡; (':;)::1-

parecerá, en término de qt!!¡;('C rlias"
an~e la .\uuiencia })l'o,-¡7"!c:iai d·} Pal.
ma G~ ~'.I<J1il':·ca.

AY.HrONTE

Don )Iamwl Lastres .l\Iartincz, Ju~
de instrucción de la ciudad y p~rtidl
de AJ·amontc.

En virtud del presente. se excita a

1
celo de todas las .-\utoridades :r fu~

clonarlos de la Policla judicial para lí

I
busca y captu.a del autor o :mtoret
-del robo de 1·19 pesetas en la siguien~
te forma: 5U pese·tas en un billet(

l
·de Banco, y 89 en monedas ..ic: pla:
ta;hechoocu;Tido el dia =' :~ 'lf1

11209

11224

6.S14

6.815

6.816

)¡lATEOS RAGEL, Joaquin; de vein.
tidós años de edad, hijo.,de Juan J' de
Francisca, soltero, natural y ·..~cino
de Jerez, úe oficio pintor; ') ;·()(;~sJ.do,

por robo, en el sumario número 34
de 1931, del juzgado de instru{:~ión

del distrito de San }Iigue1, d~ Jerez
de la Frontera; comp;:¡recc;:ü ::mi~ di
cho Juzgado a constituirse en p,is:"a,
como comprendido en e! número 1(;1'·
cero del a¡-ticulo tm5 de la ley de En
juiciamiento criminal, dentro dd kr
mino de dIez ..J.i;:¡s, y hajo .1,) ,:r;:;ibi·
miento de ser declarado l"c>b;:-icle.

11::!ü1

_l1~U

6.813

y le parara el perjuicio a ql~e haya lu
ga•.

6.812

PEREZ I.OZ.-\::\O, ~lallucl; hijo de
José y de ;'.hlnueli.l, IH:,<ural de Al:no
naster ia Real, de estaLio so itero, p¡-Q
fesión hojalatero, de diez y :-oiete aúOS
de edad, domiciliado últimamente IOn
Zalamea hl. Real, Aldea Campilio; Pl-O
cesado, por robo, en-CaUS:..l ;ülinc,u 1~4

de 1930; comparecerii, en térm~no <le
diez días, ante el Juzgado de .; nstruc
dón de Aracena, para cunstituirse en
prisión acordada por la _\udie¡¡c¡¡¡ de
Hueh"a, por aUlO de 1." de S:;,~)Ue¡ll

bre de 1931; bajo apel'cibimi~;lto tie
ser declarado rebelde si no ¡'ompa
rece.

RIVElRO, Karciso; natural de Por
tugal, profesión canflro, de .einlicua
tro auos de edad, bajo, delgado, ojos
muy claros. con ddedo índice de la
mano derecha amputado por la se
gunda falange, aemiciliado última
mente 2n Moaña y procesado D.or ro
bo, causa número 9-5 de 1931; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de Pontevedra, para cons
tituirse en prisión y ser ootificado de
procesarnientoen dicha c.aus~; previ
niéndole qne, en otro e~so, ,;erá de
clarado rebelde.

ROCH y MARTINEZ, Lui$; hiJu de
Juan y de Josefa, natural de Cara\'a
ca (Murcia), sonerl>" pinto,¡.. de trein
ta años da edad, de estatura baja, na·
:riz granM, boca regular, ~elo C'asta~

6.810

dolid) hija de Benilo Y Aniana, sir
viente: Y Jo:¡~ ~., cuyas demás circuns
tancias de este último así como él ac
tual di)micilip O paradero de ambos
se imoran; comparecerán el día 8 de
'{)ct~bre próximo, y hora de 1::ls o~c.e
ce su mañana, ante el Juzgado mUnICI
pal del distrit.o del Hospicio, de.:'tIa
drid sIto en la calle del Barco, nume
ro 25, piso segundo, a celebrar e:l jui
cio de faltas núme·ro 592.

¡mQUISITORIAS

6.809

Baío apercibimiento de ser cjeclarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de RO pre
sentarse los procesados que a conU
nuacfón se expresan, en el pla=o Que
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, capl~ra y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposicZón
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento' militar de
Marina.

LOPEZ PEREZ. Baldomero; hijo
ile Baldomero y Pastora, de cuarenta
años de edad, natural ?; vecino de Se
:Villa, soltero, jornalero, domiciliado
tén dicha capital, calle 1abugo. O'lime
J, en clbarriQ del Fontanal; procesa
do, por hurto. en .el sumario numero
11 ~e 1917 de este Juzgado; compa
recerá, dentr() de diez días, ante la
~udien·cla provincial -de Huelva. a
r.esponder de los cargos que le resul
~n; aperciPido ~on que, de no ha
urlo asi, le parará el perjuic"io a que
_aya lugar. ileelarándosele en rebel
oIia. . ..,

11226 L

GARCL\ SANTOS, ~ianuel (a) "~ra·

drid"; de estado soltero. profesión
carpintero, de veintidós años de edad. PTJLi:.....W GR\:SADO, :':ieolás; de es-
ele mediana estatura, soltero, con ci- tado soltero, profesión venoedor de
ealriz 'en la muñeca izquierda, .iste I agua, natural de Firgas.; comp'l.l'éc~rá
humildemente americana gris oscuro Iante el Juez de instrucción del tlis
y calza alpargatas blancas, domicilia- trito de Triana, de Las Palmas (Ca
Gü últilllaillf:;n.te en Gijón, barrio del . narlas), dentro del téi'TIlino !l(; diez
Llano; proces&do por delito (le hur-días, contados desde la inserción de
lo; comparecerá, en término de diez la presente en la GACET.-\. DE "\hOHlD :r
dias, ante el Juzgado del distrito de Boletín Oficial de la provincia, con
Oriente. de Gijón, a fin de ser inda· objeto de ingresar en las Cárceles del

. gado y constituirse en prisión. partido; apercibido de que, en otro
11203 caso. será d~~larado rebelde J". le pa-

rará el perjuicio a que hub~ere luSar.
con arreglo al número lo" -del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Pues así Se halla dispuesto en d su
mario número 284 de 1931, por asesi
nato.

6.811

!a0PEZ PORTERO, Manuel; de unos
'bel'Iltitrés afios, hijo de Pedro Manuel.
~o, triguefio. afeitado, natural y ve.

mnodel };)ueblo de Veiga, parroquia
lile San Marti-a ·de la Torre, Ayun
t¡¡ilIi.:nto de Páramo, comparecerá, en
edl ·l?lazo oda diez días, ante el Juzgado

e JnstrucCÍón de Sarria. 8. prestar de
el~r~~ión indagatoria y consti~irse e:l
~r.lSlOn acordada en ca.usa por homici

t wO y lesiones; apereibidode que, de
, 1m ~~rifl<:ll.rlOJ _s~r¡\ declarado rebe.lde



JO-11213

JO-11214

Deseripei6n.

Si.eLe palomas, dos s:Wlill<.lS~· UIl

traje de mecániro.
Dado -en LiD.aros a 3a de Agosto de

193L-El Juez interino" Fr:ancisco O~.
teg;a.---El Secretario. F. Murtin G:lr.
cía.

Dúo :F:-all(;is~() Ortega Pov~·l:J.l:ol

inte:rino Juez -de inS-tru:?-ción 'le la
i:iuclad de ·Linares y su partido.

P'Úr el prese:l1:e, y 3 virtud de Jo
acordado en el sumario número 227
de 1931. sobre robo de la pertenencia
de Isabel Pérez Guti.fu"¡·C7... hecho OCU
rrld-o la noche del 29 al 30 del .:..~tu.a.l,

en su. oomicilio. sito en k:. ·:.ille del
Tinre, 25. de esta ciudad, ruc.go :l to
das las Autoridades ci,ilcs --¡ mi.mn~

r·es e intereso de los. A~enu:s üc !:l.
Policía judicial proce.daa a la busca
y rescate de lo ~U'aído, al ~nal re
señado, poniéndo1ü a disp'Oslclón (~~

-este Jm:gado. juntam.ente can ¡as per
sonas en cuyo pode.r·se r-,.7dlc, &i n.)
aore-dita1i su ~egiti:ma adquis:ici6:l..

Gil i.r¡¡je rle vaño, negro; tul pan:d.
lOa -color barqw!lQ. llllv.estldo ti e 3C~

ñ(lra, otro de niña y una moneda de
.a dnce pesetas. .

Dado en Linares a :31 de Agosto áe
193L-El Juez interino, Francisco Or
iega.-El Secretativ, F. &artín Gar
cia.

Don Fr.ancilicG Ortega Povedano.
interino Juez -de instruccién J.e la
ciudad de Linares y ,;u partido.

Po. el presente, y a virtud de lo
lZCordado en el sumarlo DlÍme¡-O 226
de 1931, por robo de la pc¡'tencncia
de F.rancisco Ah'a.rcz GúEle;.::, hecho
oct:rrido en la noche Iiel 2.9 al 30 del
ac~l, en esta ciudad, ruego a todas
las Autoridades civiles y militares e
intereso de los Agentes de la Policía
judidal procedan a la .busca y resca·
te de lo sustraído, al final "ras~ü.'tdo,

poniéndolo a -disposición o.e cste J:.LZ
ga~ juntamente con :!as pe.rson:J.s en
cuyo :poder &e hallei1, si n~ aCl'edí!an
&l legitima ad¡¡uisició.n.

Un lI'eloj para a.uto:móYil., marCA
Rosck.of y ~arias helT.am.ientas, taro
bién -de a.ulOIUÓvi1"

Dado.ea Linares a 31 de Agosto .de
1931..-& Juez il)terillD, Flrancisco Or
il:t\a.-El Secretario, F. MarErr Gár·
cia.

JO-11211
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I
Don Fr.anclsco Ortega poveJauo.1

interiil.o Juez de instr,.lcciólJ. de la ~
ciudad de Linares y SU partido. !

Por el p¡'es;:nt~ y a virt>J.d de lo i
acordado en el S-;:.In.lil'io uiuner:o 21-8 ¡
de 1931, .por estafa de metálico 1c la I1

p~rtenencia de Antonio de Reyes
Gaaido, hecho ocurrido el día de
ayer en esta ciuu:.ld, apareciendo <-o
mo presuntos iUi::ulpaQ'OS Wl iBdivi
duo de unos cuar.tllta años, alto, fuer·
te, viste blusa negra y otroha,ic, del
garlo y vistiendo ,traje -color eaf-é, ru.e
go aiodas las Acloridades civiles y I
militares -e illtere$~ de los .Agentes -de ~
la Policia judicüJ procedan a J.a bus-- ¡
ca y rescate aelÚ sustraido3 al final
reseñado, poniéndolo ;:l disposici6.n I

de -e. te Juzgado, junl:mi:lente con las 1
paI:SOLa5 en cu~'o poder se halle. si ¡
no acn.ditan su legitima adquisición. I

1
Desc.ripciQ.n.

1
I
1
I
I

I

Cuatrocientas pesetas en hiUetf:s
del BaUCIO de Esp<:.iia de .8 lOO pese
ias.

Dado en Linares a 29 de Agosto de
193L--El Juez interino, Francisco Or
,te-ga.-El Secretario, F, Martín Gar·
cía•

Don i'rancisco Ortega Povedan.03

interino Juez de instnrceiónde la I
c=~~ de Linares -y su partido.
, .Po!' el presente, y JI. virtud de lo I

aeordlldo en el sllDlario número 223
. de 1931.sabre robo -de .la pertenen-I
da ile Eulogio Arcos Mena. .hecho
ocarrido en la madrugada de I\yer en .
esta ciudad. apareciendo como presun-- Don :F.rancisco Ortega Pove,iana,
to inculpado el llaroa-do Natalió "Y"'el !iaterino .Juez.de instrucción de 1a
Nieto de la Alpargatera" ruego a to-ciad:ad de Linares l' su partido.
das las Autoridades civiles y milita- 1 Por ei pre15ell~, y a l'~-:tld de !~
res e intereso de los Agentes de In. 'acordado en e1summo .número 2"15
Policia judicial procedan a la busca de 1931, porhurw de me1:álico, -de la
y rescld.e de lo su:straido, al flnal -rese· pertenencia de Aniania ~aro Carm[)
fiado, poniéndolo a dispOsición de na. he-c:ho ocurrido, -el -día .le ayer,
e6te J'u.zg:a.do, jw::rt.amenle COD las per- en nn opueslo ~ avellima:sque lenia
sonas en CU)"Opoder.se .halle, si iD.~ en esta ciudad, apareciendo eoDlO
~.,n l,esitim.J', ~d~ÓL .~ ineulpadosull tal Juan Mo-

_ ...__ L_. -'---'_~.. "'c ~2-· o., .....-" -.

JO-11~5

Rescftll.

LALIN

JEREZ DE LOS C!illALLERGS

· Ulla yegua, cerr-ada. colorada, tuer~
'la dcl ojo izquierdo~ de marca, hierro
!1\-1 en ·d jamón dereeho; y

Un 1::1110, capón, de tres años, pelo
'<r.cgro, üe un dedo más de la marca,
:Chapar: ,'l en la ort1a derecha hendi~

üa; nr..ÜJOS sin aseg~rar.
· . Dado en Jerez <te los Caballeros a
~ de Septiembre de 1931.-El .luez,
'Antonio de la Riva Crehuet.--El Se
iretarlo, Julio Ma~s.

De estatura regular, delg&do. pelo
¡eastañu. ojos claros, ,nariz recta, Doca
'l'eguffl:r.

Lalín, 3 de Septielllbre de t931.~

,m Juez, JoSé 'I'ntmI.-m Secretari~
N.i.ociisio B1:aJl.co. '

ro.,-.4!i9:8
-r ....:..'..

Don José .Tutau Momoy, Juez de
mstrucción de este partido.

.' Llama y emplaza. aMarceIino Pérez
.:J>2.1í.ll, naiural de Lalí.n... vecinQ de 50-
.':'fulongo y en· la .aduali-dad en ignora
~;iij,o paI'2.dero, de las ~ñas y circun,s..
'.::~cias que al .6.nal $.e et.p.resará~ .'
';;para que dentro del tCrmino de diez
~fl;lÜ¡s, contados desde la última inser
.;;.~ión de la presente ~n ill Boletín Olí.
~Cial de la provin-eia y GACETA. DE Md.,.
~j).Rm, comparezca ~ este Juzgado a
H:onstituirse en prisión, en sumario
:§y.e Se le instruye por el delito de le
~!iones; bajo apercibimiento de que,
fin otfO caso, será declarndo rebelde
!t; le pltl"ará el ,pajuicio a que hubier-e.
!itga-r.

Señas del procuadó.

f Anexo úniro.c::;:-Pá.,"'Ú1a ~-

~t:p.ul en la cai.a de~ sita en La

'

,erqailla, término munidpal Ide AF
nÍ'::, vic1ent::.ud9 para clIo as reJas . Don :l"ranclsco Ortega Povedano,

· e una ventans. ponién::!Dloscon dicho Juez municipal, en funciones de Juez
nieWico, si fueren h3bidos, ~ di<;pcsi- de instrucción de este partido de Li
f,ión de este. Juzg.:llkl, de no ac::-ee.ii..'U" n-s.res.
jla fo:-ma legítima de set" en su peder; I En vh'wd del rresent~, requiero a
::pucs. asL lo tengo aco.rdado en S~t1:rio I las Autoridades, tanto civiles como
;gue 1¡'1sú'nyo c.ou el n-umero 124 üe 1931, ¡ 'mintares 3' a los Agentes de qae se
:¡por i'o1":O. " . c-omp-oae la Po-licia judicial, J)aI'3. que
:. AY<1r.:onte. 4 de ~ep;:icr.:ibre· d~ 1$31. 1 sep!'oceda El la hasea y de1Bnción de
Ei ,·" ...."···"iv {llogi;bk:\ _"'1 l""., Ha" un individ'!.lO cuyas drC"unstancias y
~fc;';~i~:'R~riq~G. d~' la"'R~~;~-' señ.~s se -desconoce!l, sabiéndose úni-
. J0---11193 -eareente que llevrba un guardapol.o

en el brazo, y qué:: es p:oesunto autor
del robo 'V2riika,~ el día 29 del pa
sad-o Agosto en. hcalle de Sa.'4;a'etón,

, Don _\:~toniú de ia Rh"a Cr-chl.!et, 91, de -es.ta cludad.d-e D. Allierto Ro
Juez de insm.:::.c.ióu de esta ei'U:lad y salen)' Burguet, er cual acompaña-
su p::u'tido. ba a !-os procesad·::>s y presos en esta
PQr~l presente etlicto h-:tgo s:L~er: Cárcel Antonio F.iv.as Salazo.r y Al-

,:Qtle en la noche del 28 -al ~ de Agos. fonso Castro p¿y~;:; pues 351 lo tengo
rto último fneron SUf..11"'.ll::ias, de una acordado -en el Slli-uariO DÚmCJ:O 228
';2u.'l.tit"& existente en la finca "C-;;rc~ó;s ddcorricme .año, 30bre roho de preu-
\'ae -'lilla]¡)bos", las eab:illerhs qu~ a d:::.s yefedos.
.co:l~inüaciónse. l"'eSt'c:m, pertenec!en· Dado en I,íil.al'e5 a 4 de Se,tienilire
:t~s nI Y2cin.? de Bttrtearrota Luis :Me- 1 de ~931.-~ ~e1. Fx:an-c.isco. Orl¡:ga.
¡e'ilclez b;::rcl3, l' El SecretariO, ~. Martlll Gare1a.
· tn su virhld, y -con rderen.::ia al JO-1121:0
sc.m~r;:lo que con tal motivo se in:;tn1.. ;~.

y~ en este Juzgado con el número 106 "'
(lel corriente año, ruego a todas las

J, aUtoridades y encargo a !úsdemás ,
:.~g'=ll(aS de la Poli·da indicia! llracti" \
(iuen diligencias !para ei escbreei~ ¡
nucnto del hecho, rescate -de los se- 1
movientes y detellCion de las perso- :
n~ re5})Onsab-les, que, en e:l. ~'O üe
jer habidas, serán ~--tas a mi .uu.--po.
'ición en la Cárcel del pa.rtiuo.

.,
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ya y otro indivi;.l.-o. cojo. l"'2~~0 :l to
d!1:; ];:,. Autorida-rles civiles y militares
e i.L.~reso -de los Agentes de la Policía
jntticial procedan a la busca y resca·
te de 10 sustraído, al final t"eSeñado,
P()I!iéndvlú a disrwsicióll de este Juz
gaco, juntamente con las personas en
,cu~;o poder se baile. ~ no "r;.:·~itr..I!.

Sí.\ le;-itima adquisicióa.

l;a~5 'JO peset.:ls.
Datio en Linar(}~ a 31 (:le .~,.s' ,~i" de

1931.-El Juez interino, Frand;s.co Or
tcg9.~~El Secreulf'io. F. Martin liar.
da.

JO-tt~!1 his

DOD. C2.rlos Galliü y Cald~:-ó;l, JI..'CZ
de i!1stru,ceión de esta ciudad y su
parlido. '

Po,- el pr!:'sent~, se inf.t':1't"s<l a todas
las Autoridades y Abeote~ de 13 Poli
da jud.i6al, proc.ed-an a la bt!sca y
ónrpacién de los semO'll'iJ:nles qn~ a
oontinuación se rcseiiua, stlstraíd:')s el
'di:l ~6 del actual. en' su mad,...gada,
1iel sitio Tejar de! Colomdo, término
'de Gr.anja rle Torrehel'mosa, pertene
~entes a Cayetano Moctero Ve.rg~r:l: y
éaso ele 5--e!" habidos, se:::.n .puestos a dis.
posición d.e este Juzgado e:l unión .le
1:J.spers('!J·as en cuyo P9der S'e encuen
tren. sino acreditan su legitima adqui.
~ición; pues así lo teng-o aeordndo err
el sumario que con el n.úmero 128 de
19~1, instruyo, por el delito de hurto.

Señ.as de los semoE1!-entcs.

Una mula parda de ocho años, raya
'de mulo eruzada, herrada ~ las t!l3·

nos, mediana y recién pelada, rayas
negras en las orejas, con limares blan
CDS en los costillare8, ~!n hien-o y sin
asegura.I'•

-Otra mula de cinco aúos, herrada
de }:lS manos, próxima a la ruarca, re
tié-u pelada, con lunares blancos en
los costillares, del aparejo; y una ciw

tn.triz en paleta izquierd6, sin h:erro
J sin asegurar.

Dado en Illerena ~ &1 de Agosh de
1~31.-El Juez, Carlos C'talán.-El Se
eretari.o judicial. P. H. (tileglblc).

JO-1l215

:;:,: ,\DRID-GONGRESO

Por el pres-2nte, qlU se expide ea
'tirtud de 10 acordado j)Gr el Juzgado
de instrucción -del distrlio del Congre
$o, en el sumaxio '738 del cori'iente
año, coEfrs PerIecto Gareía Cabo, por
'-- _. -'00 • *' ..
lIU,l"~O. aL que :le lUUo,¡¡ ocupauos nDa.
taja con diferentes ~.aUJ.it:ntas de
carpintero, al ser deLeni<lo en el pa·
seu del Prado. el día 29 (ic Junio w..
;inw; se llama a la persona o perSQDaS
a quien puedan perteaec-er dichas ca
las y herramientas. para que dentro
de cinco días ~omp~cau ante este
Jm:ga dü y SccxeLuLi de! Si:. Ali¡ai"~¡;

Castellim.i:lS al objeto áe prestar d2cla-1
ración y otras diligenc.G:i.

Madrid, 5 de Septiembre de 1931.
Visto bueno: el Jue¡: d~ ln.str.ucclóu. ¡
lIdefonso Bcllón.-El Secrct:1rio, P. s. I
M., Jei'únimo AIY;lrcr. I

JCL-: i. 2lf¡ j

Doo _;Jiredo Garcia-Tenorio S~nmi

gueJ.. Juez -de iilstrilcción de este P::!'
tido.

1-'01' el pre::icnte, se cita, llama y e:n·
plu'l.;: a :'Ianuzl Femánde7. S<Í.:'lch<:z,
de \' _~intiocho ai'1os de edad, soltero,
fotógrafo, natL:ral ae jumiila i,1I1urci a),
para que dentro -del término de diez
di2s cOrP.pü¡-ez;ca en este Ju~g:acto, con
objeto de recibirle declara<::ión en el
~u.mario que con el aúmero 7f/ del
aúo act.ua~~ se instruye, por el deEto
de falsedad; prevú.J.i:ndole que. ce no
comparecer, le par.a-:-:i el per;ilrcio G.:.iC

haya lugar en derecho.
Dado en )I0:::tá~1,:ht'~ a 3 de Sen.

tiembre de 1931. ~ El Jaez, A!fredo
Gareia-Tenorlo S:mmiguel.-Ei Sec!'e
tarjo, P _ S. O., A-dolfo L'OZ3DO B3rr:.l1.

JO-ll:t~Ü

Don Alfredo Garc:ia-Tenorio S... nmi
gue, Juez de in~trucción de este IJ..:l.r
tido.

Por el presente, rutgo y c:ncargo) fl
todas l~s Autori da des y ordeno a lus
Ag~ntes üe la .i?oiieia ju<iicial, proce
dan a la busca J." rescate de una jaca
negra, de siete 3005, capada, y con el
hierro R 4 en el an~ izqui~lla; ::.us
traida al vecillo ue Tor·rc d.e Santa Ma
ria. Anastasio Solano Nieto. de una
finca, al sitio las Zoncl'as, -del termi
no municipal dei puebio nombrado,
('[1 la noche del 31 del pasado mes de
Agosto, deteniendo y poniendo a mi
disp.3Siciún en la Cárcel de este par
tido, a la persona o personas en cuyo
poder se encontrare dicho semovien·
te, de no acreditar su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en
el 5umario que instruyo pOr el cielito
de hurto con el numero 86 del año
aclual.

vaóo en )'ionwnche.:: a 5 .ce SefJ~

tiembre de 1931. - El Juez, Alfred.o
Garciu-Tenorio Sanmiguel.-El Secre
tarIo, P. S. O., Adolfo Lozano Barral.

JO-'1 ~::!1

~10NTORO

Don José Luzcn IIli..¡jioz, jl~Z üe iilS

trucción de esta dudad y su partido.
Ijar el presente, meso y encargo a

todas las Autorj¡j,;:¡dcs ci.... iles :i ¡r..,ili
1a:-c.s e individuu:; de Policla ludie;;.;l
de la Xaóón, p¡'ocedan a la busca de
las caballeri:is que al tinal se rcseña
l'án, sm>traiúas en la noche del 2í 31
22 de los corrientes, de la finca Los
Llanos, tlirnlino de Villaü-anca, a los
vecinos de la ~ma villa, qüe des
pués se expl"e5srán., ct::"OS semo....ien
tes, de se:c habidos, serán puestos a
disj)U~ciuü ii.t: ~i.e J lli.;;aJu (;Oü ::.U5
ilegítimos poseedores, se.t;im ~<:ngv

acordado en el sumarío número 16i
de 1931.

Seií.il$ de las caballerie.:.

De D. Antonio Romero Blanco:
~;1 m-ti!cto ce c::::.:..-o r..:scs,. cz~='o.
De la p¡·vpiccLJ. d~' doñ::!. ~!l(L;. ~"';:l.-

,"ar~o Hidalgl): . . _
Un r.aul0 ~l.:.pü r!, CJ.~¡!, C~¡~i:~UU.. d.~

seis ~ilos, .a~~d;l l,;j;) illetros, ca:;:;. es
~~ñoh, CC<~ pel'JS b_I..;,:~vs e-el le,:; eOj- i
tilli¡:""t:S ~. ln"~n.:h ¡.>-:::..r ;. .....:U1.¿U~ en ¿':-'l~'::~~ ~~..
<T¡l:¿,'i;:;¡

Un muleto de cuatro meses, li~;';¡'O.
De la propiedad de D. Jo,-'; 1.,~\·;Jl

Campos:
Una y~gua de cinco ¡;ño.'>_ alzn-!a

lA7 mei¡-os, c~pa castilna, ¡-:-,Z<I espa
ñola, lue~rn, 1"lierro de :':j~l F~r:.~x A~n

coia" V. 10.
u:!.uo tn Monroro a 2G .le Agústo UP.:

1931. - m. Juez, ~o~ Lt;iz.jn :,lt:~oz
El Secr·cian(l. :'ob;';;,;'Q LCjJé,'z,

JO~il~:?~

Don ~,Ian~el TabcaG.a Roe.., JUCf. j(j.
in ~t!.·~,~cC"~/}n f'ie SJni~ ~:í3Z""ta' de Ortj,
gtJ~¡l'a :lo' su p3rtido_

Pur el prese:rt2, n:c:;n y e¡;e'~rgo a
las ';'ut('!~;d·l(¡<:S c.e 'a N"c;ón '" \'T"~_

t~s -{~e" i~ + P~·l icía jt;ui~i;l,"¡; b~.~ ~~~; .~,.
capt::'3, a dbposición d~ est;! ~
do, de hs h1(h~.. idnos ::'!~!':a Yir:t::~:~,; y
Jesús Y.::!rif!o Aneiro, d~ tre!~:;:: ;¡
tLe.int~ y ep.~~~o años, rc:...:peci.~':::.':'TI\"'~:l~.

so!t~z·G:; 2:1~bos, !:at:!!":!l~s ce ~·l~rlÚTI~

de e:Jt~th..t l'"a b~j~~ tez bl~H1ca y ¡"jl·~·lc t:;:s
ta;:·J., e!~~"i: y. n.lto. :ii1cha d~ horn:;:-iJ.5..
:::or"',-~LO, él; CC)YuS ~nd.i\'i(h.i.o:) reSl!!!jjil

p~sun¡os ir;.c-u"lpsGOS en !~ c:!.'t.tsa r!~.l

me=,o 5(} de 1931. q-ne se si<iü.e f;;Jl «>te
Juzgado. POi sustrélcciún -c.'~ la mcnvr
C<!rI;¡C:l ~1a!"ijie Aneldo, de e:;1("0 afio:,.
pelo O!S~;!l'io y est::t'.1I'U D~shnle cl~ci

da, piel blanca; en mentas de h::.~~r'

sido aenG:1c:ados por 13 maure de di
cha lpenor, 11crcedes }1a¡-¡.üo Aüciro.
y h2iJer desaparecido del dom:dIi-o
patenro, lOS dichos indh.-idnos '.i hl :nc
nor, cl día 3 de Agosto último, cuya
menor será inten13da en un estableci
miento <le Beneflcenci3, a d~sposic!Óll

de su madre 'O de persona que ésta de
signe, <.iuedando, mientr~::; tantll, a
disnosic:ón ce este Juz:..;ado.

l:Simj:;mo. se cita. l1¿ma y empL1z'l
a los icr~ridos ir1di-.-ídüos, para <r..:e
en ténT'irlO de C:;ICO dias cornp<1rcz
can a.-:te este Juzg2do, !):lra ser oidDs
co::w pr esuntos in culp:¡dos; bajo ~per.

cibll~1ien:0, si no cOJLDarecicseo, ~e

lo (p:e hubiese lugar. -
Santa :\larta de Ortigucira. 5 de

Septienúre de ln31.-~l Jl1i:~Z, }'bnue1
TaDo::;,d¡l. - El Secrct2xio accid·::ntal.
~'\n ~!:ct1) :'Iias )Ia!"iño.

jQ-11223

SEVILLA-SALY_'>.DOR.

DO:1 Carli>:i G".:.ti~rlez G~n;ia, ae-c-;·
dentalm<,nte Juez de ülstrucción ud
distrito del Sal.advr. üe bia cj~d;'\d.

En yi¡-~ud de la presente, se ('i.ta.
llama y .:mph~za, por E:rmir:o de dicz
dias, q:.W empezar:in a contarse d~

de lk pru."llic:ación de esta requisiloria
en la G.ACETA DE )'lAuf,ID, sin veduic.ia
de su ü:'$erció~ en el Boletin Oficiai
ll~ ~~~a i->iU;'-:t~c~d, a C..;yc-:'~ijü ~~ü¡

Clli~ ijile tenía su dc~':icili-o e~ esta ;:'3

plial. calle B:J~Ot nCi!ne¡·o lO, ~; Ctl

)o-as <.h:rnüs circ.uas13!1.:ias y acl~Jal ·I~o

micilio se igIiOl'~l¡'!. p,lru l['.H; s-c l;rc·
sen te en e.ste Juz;,:;ado, caHe .~.j¡;~¡:·¡lí1te

•.!---.pudac3.~ l::':llacio de Ju::;tici~J. ~: Se
cret.é:ria del scñ~jr Hodri~uez G¡¡:¡cgo,
,.., ._-,_:_,..... ~'l"" ir,.., "."1""nn~.- "~1: ~~ .. "'I"':''''~
~ .............. l....J.L .... t. .A-'-""") "---.... ~ ... ..J ...'! a'" _~ "'-_

t.:>J, e=:l suma.:io tit:.e se S:';;'H~. por ES,
tafa. CO~1 el nÚG~~r0 o de l~J::l ~ ~li:('r

C=':)lJ0 tle quZ', si ~~ lo '\"~rif.c~;•.~~"
¡-:~ J~·clO'~-á.dv r~·~~l:l~:" p~".ir:·~~:_~~-:~· ~l.).~

p~,ju¡..::i.os a que h~,ya ¡U¿~d"

_-\i ~ .. rü~iu ti~.:¡:pü <:-:':.h.o:tC' ~..- ~~y(!ul~·

T.u =~ 10üas }(iS ..:::..~~G;<'\..~&.1¿;,~s:r ~Lli¡t0 ci-
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Don Gonzalo Fernánidez Valladares,
.Juez de instrucción del pertido de
La Vecilla.

Pcr el presente, ruego Si tGdas las
Autoridades y encargo .a todus los
Agentes -de ¡~ Polic,ia judieial proce.
dan a la busca y ocupación tde 2U pe
setas en metálico, mas 150, más 16
ciglr.'ros puros. marca "Partagás". y.
un cncentledor, procediendo a la de~
tcnción de la persona o p~rsúaas en
Cu. pGd~r se encuentren. si no acre· •
dit:iíl su kgít¡ma pro.:edencia, así I
comn ctnien resultare autl}r de la sus-
tr.;,\~ción, y que. fueron sust.aídos -de 1
c",sa Lau'en·tin'O Viejo, 'Vecino ue Bo·
ñ3i', Cíl la noche del 10 ue Agosto tll
fi:no; y, por rt:su.i~ar ~osp('!-c,ha~, _p,ro-,
c,;dal1 a la detenCl0n ae un lOdlVl'QU(J. '
llC UIlOS cuarenta nños, soltero, de es- :
tatur:.l .l'eg-<1Jar. m¿s bi'p.n dej~ado. siR ~

I

: bigote, moreno, cara chupada, illl:iz
I nfHada, vestía traje de paño claro, el
1 forro de la amerJcana ne3I"O, boina y
I alpargatas negras, lleva consigo. una
i cacha con la empui'iadufa recubierta

1
, de cuero.

Asi por este mismo se cita ])or me-

l.

dio del presente a Joaquín :'fadi'igal
Pá!"amo, yecino de Boñar, para que
dentro de los cinco ,dias siguii'ntes a

¡la inserción del presente en el B(!le
tin Oficial y GACETA DE MADRID cum

. parezca a declarar ante este Juzgado

I con. la prHenCÍún a lo que hubi;::re hI
gar en derecho.

I Dado en La Vecilla. a 5 de SeptlCcm
b-re de 1931.-El Juez, Gor.zulo Fer-

I nándcz Val1<l.dares.-El Secreiariu (ile
gible).

JO-1120i

.iles como militares, para que proce
jan a la busca, c:::ptura y depósito enl
ta Cárcel de esta ciudad, a disposi~
tión de este Juzgado, de dicho proce
tado, pues en hacerlo así alh"1linistw
ci:n justicia, a que me obligo en ca~

$QS análogos.
D~do en sc....ma a 2 de Septiembre

óe 1931.~EI Juez accidental, Carlos
Guliérrez.-El Secretario (ilegible).

JO-11065

l)l~n ::\!arl;\!1o Luján y Yicen, Magis
tr~do, .h,ez de instrucción I(:'cl d¡stri
·h. riel Su1vador, d~ esta ciudad.

En virtud de la pi"csente, se cita,
h;J.1l13 y ernp1:l.za, por lénnino de diez
~:;~s, que empi:zad.u a contar:;e ues
üc la publicación de esta requisitol-ia
t'n la UA.CETA DE JiADRlD, sin perjuicIo
.de su inserción en el Bolelin Oficial
'I~e esta pro....incia, al procesado An,.
.rlres HoEiero Caballero, conocido por
"El nub¡o", natu.;:;l de Lebrija, y tie
r.c "una cic~triz pequeña entre amD3s
lecjas y o,:'a b:en pI'onunciada en UTI a
.de las mejillas, deb<1jo del oJo; veci
no 'rle S~yiila úitimamente, calle Ga
Hi;'!:1to, S, de cuarenta años de edad,
lJ::ira que se presente en este Juzgado,
{'a11e Al;]] [r,,'nie Apodaca, Palacio de
Justicia,' y Secretaria de D. Domingo.
JO$é Hod,ígUi:Z Gallego, a contestar
l..,s C3rgns que le resultan en sumario
l}UC ses¡,~u~, por lesiones, con el nú
mero 50i de 1931; apercibido de que,
si no lo verifica. será dec1aradu re
helde, p<lr¡1ndole 'los perjuicios a que
h:::ya lugal·.

Jd }}ropi'o tiempo exhorto y requie
ro a tod.as lns Auioridades, tanto ci
'viles como militares, para que proce
fl:ln .ll. la busca, captura y depósito en
la Cárcel de esta ciudad, a disposi
eiún de este Juzgado, de dicho pro~e

Sacio, pues en hacerlo así administra
~<Úl jnsUda, a que me obligo en ca
sos an:ílogos.

])tldo en Sevilla a 29 de Agosto de
19:~1.--El Juez, Marismo Luján.-Bl
Se<:.eill rio (ilegible).

JO-l1064

TCDELA

Don Fermín Garbay€! Rueda, Juez
•de prirr:.cra ins.t3.ncia. e instrucción. de
'la ciudad de Tudela y su partido.

Por el presente se hace saber a Te
~n¡;sa .\quh"am Buenacasa, Fermina
Rúdriguez Serrano, Gregorio BJasco
(Jr;1n3da. José Aíbar Puchadez. Fer
mina l\lu...i1oz Cornago, Fran~iscaMata
ff.:-¿ovia, ~laria Jesus Gonzalbo C<l&te~
Eón ~. Guadalupe :'Iarqui!la, que re~

"~l.¡Jtar(¡n ~eSiOl13.dos a co~s~cuencia del
'L"Jl~>qüc úe tre.iJe., GL'l.!r¡-:GQ .eu 1a es
~;1¡,~jún 'Lle .csia. c;ut..:¡:d, a l~s diez ~r

.$3::-110 y qt,ir;::c del tiÍr: 5 del actual, e
~;:":~1n~'Úlj_f~:,):;C .~l'iS re:-:pectivos c.omi'ci.
¡: ";.', qUé' ('.)"lFili"eerG.Tl a:: le cs!e J uz
g~:\:o () lo !t~rtL.·!;~~u. al l~l!SrnO, eD el
:;~·rlr~jnn d~" ··,--~~~:~o tii~s, a et,núii: l1t:'sde
~·l .';:;':~l¡,·r:. ' ~:i \:~! quc· (,,1 pr-esc!~te :1,P3-
'~"~l~-' ~~. -,~ .. , •• ~') " •• ~ ~." :,:.\rJ.'"nol, f\t.~ "'d~Ir'''''I''1n

¡f~-15;;¡c'¡;';:" (")j ¡2,i;:¿'~d;'I~~p~;(;¡~~¡;;"de

·~:>~~~,,,:t~:~?,~~Djj~:~j:s1~~:;li~1
1!·~~ ~~e I¡l:--;~TU.r;; eil este JUZ6l~do cun

el número 97 del año actual, sobre da
ños y ·lesi'On cs.

Dado en T.udelaa 29 de Agosto de
1931.-El Juez; FerminGarbayo.-El
Secretario, -Licenciado l\fanuel Balles
teros.

JO~11013

Don Fermin Garbayo Rucda, Juez
de instrucción de la ciudad de Tu
dela y su partido.

Por el presente, y pur ignorar el
paradero ,de Florencio Laplaza, igno
rándose también su segundo apellido,
de oficio limpiabotas, vecino que ha
sidú de San Sebastüin, se le ofrece el
procedimiento, a tenor del ul"tÍculo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
mi-nal, en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el número 81 del
año actual, sobre muerte casual de su
padre Ezequiel Laplaza EnciS'O.

Dado en Tudela a 31 "-e Agosto de
1931.-El Juez, Fermin Garba:yo~-El

Secretario judicial, Licencia'do :\la~

nuel B..llester-os.
JO-11014

VECILLA (LA)

Don 'Gonzalo Fernández Valladares,
Juez de instrucción del partido de
La Vecilla.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a tod'Os los
Agentes de la PoliCía judicial pl'oce
·dan a la busca y ocupadón dl'l 100.
pesetas en dos billetes de 50; 45 pe·
setas, por otro, en un billete de 25 y
cuatro piezas de a 5 pesetas; 25 pese·
tas en ·diversas monedas, y unas ocho
o nueve más, al parecer, sustraidas en 1
Vill~rna-rtin a Tomás ViñueIa Viñuela.
en la noche del 1'9 al 20 ,de Ag,:;sto
último, poniéndolos a disposición de
este Juzgado, en unión de las pursd
;nas en cuyo poder se encuentren, si
no acr.editan su legítima -procedencia,
asi como quien resultáre autor de la
sustracción.

Todo ello a 1'os fines del sumario
.que este Juzgado se 'instruye cO"n el
número 54 de 1931 por robo.

Dado en La Vecilla a 5 de Septiem.
~re ·de 1931.-El Juez, Gonza}o Fer
lláildez Vallad;¡.res.· El SecretarOJ

Carmelo MoHns.
JO-1120G

YILLACARRILLO

Don JtHm Antonio Linares Fer!lán
de?:, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este J u~gfl Jo,
con el níunero 137 del afio actual, se
iÍ:n;giru~'e sumario por hurto de Ulla
burra de ocho años, platera, aIzada
1,15 metros, raza española. con L~ya

Ide mulo cruzado hocico y <ruedo:-;, 'Ojos
cl:1ros y clara de entrepiernas, con
la marca de "El Fénix Agrícola". J,
número 9~ en el anca izquierda, y UIla
muleta de cuatro meses, pelic:ma, ql.~
está ·criando, y un cencerro, regul:=.
res dimensiones, que lleva la bn'l".l al
cuello, sujeto por una cadena co~¡da

con un candado, propi'o todo del '."c
cino ·de esta ciudad, Ramón Gonzákz
Vico, cuyo hecho se realizó la noche
d.el día 31 de Agosto pas~d'O en L:1,;
Quebradas, del sitio Pernoso, de c:;te
término, en el que 1:e acordado inte
resar ·de todas lDs .A~toridai!es -sr de
sus Agentes la detención de los ;lUjQ~

res del hecho, asi C{)IDO de las pel's:'>
nas en cu)'o poder se encuentre lo
hurtado, que será ocupado si no acre·
ditan 5U legitima adquisición, p'onien
do unos y otras a disposición de este
Juzgado•

y con el fin de que 10 acoruad!)
ten'ga lugar, se expide el presente.

Dado en VHlacarrillo' a 2 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, Juan An
tonio Linares.-P. S. M., Juan Del·
gadoo

JO-ll~28

YINAROZ

Don JOl~é Porcel Her.nández, Juez
de instrucciónl de la ciudad de Vina
ro:¡ y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario que 'instruyo con el númc:
.ro 22 del corriente afio. sobre ro'1:)O
.de dinero y efectos. cometido en el
d.onlieilio de FernaJVdo Folch Alhalat.
en esta ciudad, cldia 19 de Mayo
pr6ximo pasado, se ha acordado de:.
jar sin efecto la busca y detención de
los individuos Demetl"io Cabero Ro·
driguez y Antonio Carmona González,
interesada en edictos publicados en
.la GACETA. DE MADRID del odia 8 d~l

actual )0 en los Boletine3 Oficiales d~
las provincias -de Caslellón, Tarrago·
11a y BaTceh:ma, de fechas 11 y 1"2,
respectivamente, del pasado Junio,
por habe.ne dejado sin efecto el prd
~esamiento 7. prilión 4e los rebri4cs
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cia in,,':rta por medio de cédula que
se insert:J.:oá en la GACET.-\ DE ~IADRID,

Así por esta sentencia lo pronunclu,
m:mrto y firmo.-Isidro Suárez.

Publicación.~Leiday publicada en
el mismo (Ha de su fccha por el si.dior
Juez que la firma, doy fe.-JesÚs de
Cos."

Con el fin de que la p3rte disj)ositi
ya de est:J sentencia inserta llegue a
conoeimiento de 13 denunciada Angc
la Rebolledo v lE' sirva de notif1c"l;,;lÚn
en forma, cxj)i(10 la prescr:ie p:U";: su
inserción en in <>,CETA, en :'ladricl a 4
de Agosio !le 1931. - El Sccr~taTio.

J l"~ÚS de Ces.

En el juicio de faltas s,,:-::¡' ';:J '~[J

esté Juzgado municipal d\) ,;:s;ritl"}
del Hosp'icio, b3jO el númerü j~ü cid
3ño 1931 por ll"s:ones. contm !~(:nj;.,;n:)

lInñoz :y 'otro; se h3 dict3 de :-: ..:nt'-'llL" i:¡
C\.'.YO eni:abcz:amient¡) y p,¡rk .1i-;iJn";
th-u. literalmentl" copin(h1, dil";:- ::,,1:

"Sentenci:"!. - En },bdt-¡,l :' ~7 .'e
:\30sío de 1931; D. "!ulin :\h;rii:1:: '.í '"'",;'1,

yarria. Juez rnuni~tpal ,Iel iL,~ri~1"1 1•• -:1
Hospicio: llabicnd,' ,"¡sto k:;; ¡}:-;:"":~
tes dJ.Ij,:"·'lci :~:; de juicio \";.'1"1>::1 I,k 1:: \.
i.as se~~:id:ls er:.tr0 part..-"$ , rifO :~!. i.r:':~
el ~IiJ1iskr~c íisc:.ll, el'! :"E'iJl'i','c';":'.":<'~
de la al'ción piihliC':J. y B:::;~¡p'::'\ '·L:;-.'·"
Echcyarria \i l~élix Gill'cí:.J Úblu i.lc 1::

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 794
-del afio 1931 -por lesiones contra An·
gela Rebolledo, se ha dictado la ~en
tencia euyo encabezamiento y parte
dispositiva literalmente copiada dicen
Mí:

"Sentencia.-En Madrid a 4 de _'\~os

to de de 1931; D. Isidro Suárez y \jar
cia. Sierra. Juez ml~cipal del distri
to del Hospicio; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes. de la
una el :Ministerio fiscal, en representa·

1

ción de la acción pública, 30" Angela
Rebolledo, de la otra. como denuncia
da cuya edad y demás circunstancias
....a' constan anteriormente,

1
1

~ Fallo que debo condenar y condeno
a Angela Rebolledo a la pena de dnco

I días de arresto menor y al pa;o de las
costas del presente juicio; y para que Ii pueda llegar a conocimiento de .l~ de- ,

l nunciada Angela Rebolledo, notlf1que~1
~ sele est:l parte disposith-a de S2nten·

cias al seiior Juez de primera 1ns-1
tanda de Cad)alIo, y que serán pre
feridos entre ell'os el de mayor n Cl.lne-

j ro de habitantes, de conformidad :1 ia 1
i Real orden de 14 de Julio de 1930, y ¡
I que no ten~ráJ]. 'Otros emolumentos miSs I
l· que los aSIgnado!> en Ar-allce1.

. Lage, 4, de: Septiembre de i931.~El 1
1 Juez:, .lose Pose. 1

I .10-11232 !
1

}!.\DRID-HOSPICIO I
I E!l <.'1 juicio de faltas ~eQuido en !
1 este Juzgndo municipal -del disti"iío del 1
! Hospjcio bajo el número 4:Jl del .liio \
I 19R1 por ofensas a la moral con ira
i .ros~ )I:1r-ia 1'.I!JUtaiiés, se ha dictado la
1 s:::niencfa cu~ o en<:abezamiento y p~r- 1

te dispositiva .]itc.ral~~lente l·.op~tida I En el juicio d~ L1l!as seguido (~n

dicen <l.sí: i e~te Juzgado munü;ipf:l del distrito
"Sentencia.-En )iadrid :l 6 de del HospicIo, b~jo el numero 461

Agosto -de 1931; D. Is:dro Süárez y del año 1931, por malos tra~os, contra
Gareia Sierra, Juez rnunicipal del djs- I An;::.]a de "l'rigo, se ha dictada la
trHo del Hospil.;io; habiendo .... isto las 1 sent<:ncia euyo enea1>ezamie:¡¡to y par
presenics dili~cI1cia5 de juicio verLal ¡ te disposHiva, literalmei1te copbrla.
de faltas seguidas enl¡-c parles, de la I dice así:
una el :...Iinisterlo fist":.;.l, en repre,elita-\! "Sentencia. - En ::'Iadrid a 6 ele
ción de la acción pública, :y José :.\1a- Agosto de 1931; D. Isidro Suárez G~r-

ría Montañés, de la otra, como denun- cía Sierra, Juez lilunicip::ü dd dis~¡·ito

ciado, cuya edad ). demús circuastan- I del Hospicio; habiendo 'visto iJS ])1"(:

cias ya constan anterl.or!TIenle y ! sentes diligenci::.s de juicio \·erbal de
F:'!l]o que debo condenar y conde- !. faltas seguidas entre partes, de la una

no a José :'.l:.'lría ~íontañés a la ~ena de i el ~finisterio fiscd, en represenfació:t
30 pesetas de multa y al pago de las ' de la acción púlJlica y Angeh1 de
costas del presente juicio y llútifi- ! Trigo, de la otra, como denunciad'.],
Qucsele esta resolución por medio de : cuya edad -:,- demás cirCl1nstanci::.s y~

edicto que se publicara en la GACETA, ! constun ~mteriorroente,
:r para que pueda llegar a conocimien- i F<Jllo que debo condenar J-/ COnd'2110
to del denunciado José ~IaTia ~!onta- ¡ a Angela de Trigo, a la pena de 30
ñes. I pesetas de multa y al p:=.go de las cos-

Asi por esta sentencia lo ;)ronun- Itas del juicio, Ilolificándosele esta re-
cio, mando y firmo.-Isidro Suá.ez. ~ so!t¡ción por medio de edicto e¡¡ la

Publicación.~Lcíday publicada en ! G.-\CI::TA DE )'l.wRlD.
el mismo dia de Sll fecha per e.! se5.o:- I Y par<:\ ¡'¡üé püeda negar ...1 cO!l:)ci·
Juez municipal qUe la firma, doy fe.- ! miento de la denunciada Angela (le
Jesús de Cos." 1 Trigo, notifiqucscle esta parle dispo-

CoIi el .fin de que la parte disposi- sitiva de sentencia inserta po~ medio
Uva de sentencia inserta llegue a ca· de cédula que se insertará en 1<1 G.\-
nocimiento del denunciado José ~Ia- CET..... DE ?LIDRW.
ría Montañés y le sirva de notifica- Así por esta mi s~ntencia, lo pro-
ción en forma, expido la presente pa· nuncio. mando y firmo.-Isidl'o Slla-
ra su inserción en la GACETA. rez....

Madrid. 6 de Agosto de 19~1.-El Publicación.-Leída y publie'1dil en
Secretario, Jesús de Coso el mismo día de su fecha por d señor

Juez municipal que la firma; doy fe.
Jesús de Coso"

Con el fin de que la par!{' disposi
tiva de sentencia in!>erta, llegue 8 co
nocimiento de la denunci3rla Angela
de Trigo y le sirva de notificaeión .('TI

forma, expido la pn'sl'nte parn su ¡::
serción en la G.\CE'fA, en ::\I<! flri d a 6
de Agosto de 1931. - El Secl'{'!arto,
Jesús de Coso

10--11231

Don José Pose Mesías, Juez munici
pal del término de Lage.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secl'etari'O propietario
4r~ste Juzgado: se {,Inuncia su 1)1'0
\lSlOn a concurso de traslado con
arreglo a las d.Íspo;;1ciones vigentes,

Gr término de treinta df<rs, C"Ont3.dQs
desde la Publicación de este edicto en

GACETA DE ~!ADRID Y Boleti"n Oficial
ela provincia, hadendo constar que
as»il'ante~ deben ~levaI: sus instan-

LAGE

Don Ricardu Domínguez Ton"es,
1uez municipal de Entrimo (Oreüse).

Hago saber: Que vacante la plaza
ie la Secretaria de este Juzgado mu
Dicipal por defunción del propidario,
se :¡·r.:uncia :i .cvne.lii~':sO .de traslado en
tre Secretarios en propieda·d, en la
!arma prevenida en el articulo 5." del
Real decreto de 29 .de Noviembre de
1920 y al primero de los turnos que
establece la Real orden de 14 de· Ju·
lio de 1930, pudiendo los que as
piten a ella .presentar sus solicitudes.
dceumentadas. ante el Juzgado de pri
:.nera instancia 'Ciel partido dentro del
~1azo de treinta días, siguientes al de
la inserción de este edicto en. el Bole.
lin Oficial de la proviDicia y GAt.:ETA
DB MADRID. . ~

Se hace constar que los habitantes
de derecho del término municipal son
!.U4, y los de hecho 3.600, ,no tenien
.0 la Secretaria otros emolUUlento5
§De los -derecho$ ·de Araneel.
. Dado en Entrimo a 3 -do Septiembre
ire1931.-EI .Juez, Ricardo Domínguez
.OJ"res.-E¡ SeoretaI"io aecidental, Sa
.lurninQ Santos.

AL:'>-IOHARIX

:&'\TRBIO

JO-11230

Don Dionisio Jiménez Trejo, Juez
municipal de esta vjlJa de Almoharill.
. Ha"o saber: Que hallándose vacan

te el "cargo ·de SCC¡'etari'Q sUplent~ de
este Juzgado municipal, y habiéndo
se declarado desierto el <:onc-..:.1'."o de
traslación, se 3nuncia la provisión de
3a misma a CO!i(;urso libre, con[urlúe
determina el Realcecrcto de ::!G rle
No,iembre de 1020 y el RCf¡lc¡;nento
de 10 de Ahril'Ge 1871, debiendo lo~
aspIrantes a dicho cargo pre5entar
suS solicitudes, debidamente documen.
tadas, en el Juzgado de primera ins
tanl'ia del p~rtido de }Iontánch~z O
en el municipal de esta villa, dentro
tel término de quince días, a 1.;0 n Lar
desde la publicación en la GACETA DE
Y:UlRID y Boletin O;icial de esta pro
}"incia.

Este "Jw:gado C'Ollsta de 3.79;; habi
talJi:es y sólo percibe los derechos de
Maneel.

Almoharín a 4 de Septiembre ue
1931.-El Juez mun;icipal, DionislO Jí
!Ilénez.~ El Secretario. José Rodri
~ez.

:indi....iduos por virtud del in rlie:l(l'l)
sumario.

Dado en Yinaroz a 13 de Julio de
1931.-EI ~uez,. J?s& Por~eI.~El Se
cretario, LICCnCIao.o RodrIgo Guardl.

JO~ll2:.!g
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!'~~l ~:::. ¡~i·_~-i1..) d~ r¡d~:lS ~t::~~:1o en.
e;:;~",} üz.~a~o :n~ll¡icip:1~ del dist!':b
del ,,-.lOSP1(:¡ú,,";<\jO el Utl¡ll~~ 418 del

afio 1 ~21, ya. lesion.es, contra Joa",lllii
Sar.'¡, l;'e;:n:~,,:lez y Jl.ii:loa Arrry)'o Go!l
zú~!:'z, ~e h~ dhü!üo 1-:t 5el3~el!<:ia ct:¡-;l
elloC~ez:Ulli..¡;;,-:k) S ;:m,,;'~ d'LS'lXtsitivll.
l¡~~l~~'~J.lc:r~tc v)})k~.d~" dice' as:-:

"S,::'Q!c')cia.-Err Y'---:;::dri{i. a 27 ~e

.~v."~i) de 1931;D. .Julio Mefrina.
Iie{:~.iJ ......~!tric.l;o JUi:Z n1un;cir~::ü rJ.cl d1.l..
trito ~l !fusi>i.cio. h..wiend-o_visto l:'t!I
J)T<'.:-<cnl(':;s dil.igencias de juicio verbal
.](~ f:J1tu.s .. s:eguidns t'ntrc partes, dc la
~, d 1Ijui=-ti>,i-o flse<'..l. en rcpre~e.ll

t:lc.ió,;:¡ de b acción ptiblka, .r JO:,;';lÚn
S¡i::n: :l:\;<I\;j,.:-dez 3· J'u.a.23. AITOYO {ioJlo
zid-,::"'.: d~ 1:1 otr·~, CorHI) de:1~~n(~rZHi~

{~u:,"a e-d~i JrP d~·tnCt5 c~~'cunst3n-:taS va
const:'-l.n ~1 n~erioTin.ente,. ..

F,,;i1{) que det.o eon-¡knur y ~;)!:"¡':'iO

a ;oa.q'uin. Sanz I='crnánocz y :n Jll'i~fl

:uroyo Go.nzále:t a hs pe:na"i de cinco
días de a¡-.:-(:S::o .menor al PÚ!ti<;l't) Y
ocQ'J dia5- de ar-re~tG a la se¡;und.:I. )' .al
pag.:¡ I.k bs cosias del pres~;l:.e jlili;~

por jgucles p'-lr:t<:::>; DDti.5.ci:..n~
esta ¡-~30lU'C:u...l. :t lit seg¡¡nda i*U&' me:
~io de e~to que -sé poblicari: "n a
\; .....-:::T1I. DE .2:1wmD.

y ;lar.a ::;lle ~)'Ueda ll-egar 3. cont)r~

:r..i.::nto~le io.::":"::lun-ciada Jv,an..a .'irfJ
y.v (.;:}~d:lcz. notEiíqu2sele es~ pMte
·,Uspi;siliv::\ ~h: $eHi~cia por ll1~di.c Se
cédula -q'..le ~:e i :ss.erlaI'á en la GA.clru\
;.)~ 11.~RlD'.

Así :P01" cstel sentencia, lo !J!'(;;!'U"
c.i3~ T,i:i:aUo y ñnuo..-JuUo !JediU3-
Public~.rr.-Leí-da y pu!llic:l.Cl.a (n

el mis.mo día i!-e su feeh.a por el sellO!'
l;i..:~~ :.:1t!n.~c:lp"J.l que la firma, doy i~:

Je-=~ii> de Cos.."
Co:l el frn -de -que la p:ll"1e tl.ispo:>iti

~.a dB sentexia i~rm llegue a C!)1!1l

cimi¡;ntú -de !a denunciada Ju;:;;a
Arroyo Gol:!:Z:ález y le slrvs -de notiJi.
caciún. en forma. expido 13. pre5el1W
para SIl inserción- en la GACETA 1\1:
::\i.ur~.

~radrid, 2i de Agosto de 1931.-a
Ses!'~_~(\, ,.~."ús de Coso

En 'el juicio ile faltas se.,o:uj.jo ~n

este Juzgado muDicipa1 del disUi~
;d.ei HvspioiQ. bajo el númer-o 595 dt!
año 1931, por d.niios, 'Contra FeTuan·
d~ &ñuelos Y:u-tin. se ha dicta-é.--o b
sent~!'!;cia cuyo e~c~ezamlentoy r:.i'·
te -dispusiti\"3., Htd'almente copiads,
-di~ ari:

"'SeIñ:enc:i.a...-En Madrid a 27 de
Agosm de 19'31; D. Julio :Jecli~l
Hechar~ Juez mttfi'lcip21 del d:s·
lrito -del Hospici.o, habiendo visto IlS

. A.:;í per esta st'..nte:lcia.,. lo pf()Il~!l.
CIO, n:.ando y firmoo-Julio Me4ina

P!1.,hlic,to:.:-~?-iJ'.--Leida '). public::.da '\:u
el ;¡mS¡UO?lY. -de S~ {('clla pUl' el seEDIl
Jue~ .muDH:.lp;'ll .ql1e la· firm.::., dfJy {e~
J CSliS de 0Js.'

COll el fin u.~ qu~ 1.:-: pat'lc c!.i:;püsit¡.
"~ lb ~en!er:C~3 'inse:m llegue a cono
C'!H:'i;;¡'O dd ClcnJ..¡!lClado _c\ll'omo ih..
na :Fcrn;Í.n,{lcz y k si...n. '·de ,"otu,;;;;;.
ci..jü en fonrw.. cx.püio la pr(:s~¡;lo

y.:>ta :;tI iilii.!::id0!1 en ia c.."':\':E"'-l. !jI!.
:...t-\.a),n.r;J"

l',,!~"~r:;'dt 27 de Agv.'ito de t9~:i.--Rt
S{"'I.'~ ~'~" ~,~'i.~ UI,. J ~~~s de Cog. .

En el ¡ü.i~ro de faltas ':;(;¿i¡~r.i,) en
este juzgadQ l;:-':J.. ic.i.Il~ del tli.:;lL;to
dei Hos:¡ú...·ro. b~jo los nU.:llcfasB3
y 5nl del año 1931, po!" lesiones, can
tL:l ::''''iarc¡cl LÓl>C'Z B1~nco y .'\Ho::.lsO
i3.acna Fer:n='~·de7- s!: ha dictadv la
scntenci~ cuyo ec.cal1ezamiento .':Y' por
le dispositiva, Ete..a:rr..~nte cop':~: d.a,
dice asi:

"SeH!enci;!.-En MadrId, a 27 Je
.\.gosto de 1931 ¡ D,. Jillio 1L: d L-¡«
Hechavar-ría, Jue2 mun.icij}a.l del Jls
trito del Hospicio, h2..bicndo ,·isil.l las
prese¡;tes diJ.ige!!.cias de juie10 vc;:b:ll
<le faltas. 5eb'11'1dascn~rc partes, tic la
una el M.in1sterm fiscal. en repr.e~.u.~

tacióD.de la acción p:úhlica, y Mar:cial
Lópe-z Bhn-co y Alfonso Bacna Fcr
nández de la otra, -como cle!lunci.a;J'05,
cuya -edad y .demás drcu1!.sl:ancÚ:~ ya
~onsian .aa:t.erlonn.e~,

Fallo que dcl:>oconde~)' cond:t:no
a Marcial López Blanco JO a .AJ.lO!l!l.O

Baena FernáDldez a ias penas de -eirlco
dias .de -arres.to menor al primen> y
ocho días de arresto menor al segun.
do. y pago de las CGS1a-s -del juicio por
igual~ p~~ nDtificánd0s-e:le esta :0
soluClOn aJ. iUl.onso jX>i"' :med....~ ~-:hc~

to en la GACETA. DE MADRID.
Y para qUe pueda llegar :a con-oci

miento 'del deDU:nciado Alfo-nso Baena
Fernández, notíquese.le esta parte-dis
;positiva de sentencia por medio de
.cédul:: -q'.lfl se iI1sert&.rá. en la GA-CErA
DE ~BID.
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'otra, corr:o fu:llI.in.-ciao..o, cu~·a edad y 1
v

- En. el JU!Cl'O de f~Jt:lS se,gicido en
~¿s ci<cunsb~lasya (".Onst:m ::m~e- j e..<;!{" Juzgado municipal del dbtrjto
ri&mente. Id\'! Hospicio, bajo d ;lúmcr-o 51..". del

FaBa que debo ~denaT y co-.ideno 1 ~'[io 1931. :por lesil)".'!~5, contra )1]guel
a Benigno Muñcz &hevsrrla a la pena 1 C~mmeri. se ha dictad'':) la s-cntcncla
de seis di3S :de ll-n'Uto 3" pago de las ! (:.{iYO c-:1c::lbezamiento y p~rt~ di.";';J!Y.;i
Costas ·dol jui,cio. se .ahsv.el'\"e lib:-crUcn- ti......n, rtcr;:;.Imen.t,.' {~c'¡)iud9., dlc~ 3~:;
té a Félix (i-:u'c.h Olmo y se acuerda! "Scllt~:lJci1l.,-En .!'..I!:tdrid,. a :27 de
el comiso del cl'tchiHo. ! A~G:,:tv di>. 1931; D. Ju1io ?,'kdjr¡a

ml~e·!soa-1::..~t~e!:.~ ..::l;egFae~lix.a cG~;~O(;Ci'ai-, ¡ ~~~.Lo·hadv~;;:-~, J.u~z: ¡hnu\rl.ic:;~<ll ~c~ ,~!.;-
,_ ~""..... .., ......""'u·_· "'" l u'¡, C. ¿~05pl.cl().. a·l!c<luO Y1Sl,} ,liS

noUHqnescle esta J)2!'te di~positiva de I prcsente.~ djlis:~ncias de julcio v,,,'bJ!
sen ¡':'n-ci:a por p;reiUo de cédlJ.1~ que se I l!~ f¡<Itas. sC-gU-~(l?5 entre !lar::::s, ¡j:.. la
i!!sc'< iarh en la r....,'{$·i.'A 'DE ~L~'P.li). ¡ lUla pl ::nh·;stcri·:) fiscal, en reD¡"~;en-

f_; ¡ por esta mis.-:;;nte·ncia, 10 pro- t::..:~ón ,de !..a ae-c§:.ón púl31i{;a, y -:n;:;uel
.·W;' ::lo. nu~ndo J' fh'tuo.--.i :Ilio 1".h:dins. Camme->i d~ la -ot!"a, -co;:::.o dc:~',:'F'i:l-

PilHic3c¡ün.~Ldda y pnblicüda en do, eu~'a ~d.r.ld y demas ci-rCEl1c'::;\T:-e:;:lS

e~ rni~~,l~i .(:~a ..~e .~~ ~:c~j~~_y;:~r ~~I, ..s~,~or~ ya_~co~n~tan ~!1~E~ri;)riT!('nie~ "-
Juez ..•<J •• le ,'[><'t c::a.. ,,' lü "''', e .l.' .... .~'::ho ~u~"~=::;:n ~oTIne:;l:)J' y ;;on.: ':.':0
'Jesús de C05." a ~'·••s~el Cam..l!~ei1 -a a p~r,.a de :;'-:;5

Con el fin rle ·que 13 parte di:,p-osi- di:, .. -ñ.e ::¡rresto men<Il' y 31 ;l<1f;" lle
,tiva de 5iillooncit:. iuse:rta, llegue a co- L1s ('o.,ta::; (le1 juida; y h~'lg;.hdc ~;..:be:'

f9cimien.to -del d~.Il.U.'::l::ia-do F..~~x C~~,- ella T~solu·66n por ·n:cdk· rle c_h:lo
¡roa Oiro~ )' le SlN'a de 'll~W~CIOr-. ~:;:. h G"""!:.'?A DE ""L~Dl:U:J_

.~.ñ forma, expido la i'l"csente pnra ~'-<. Y pal'~ .qua PQeda jk~;!r Zl co·''Jcl-
'iil.serción en laG;".cm2.en M3 drid 828 miento Gelaer!un-ci~'<:l-J.M.7gnel :>,;1!,-
'¡;de Agm;10 de t9~1. - El Se(,~~fl:'¡O, 13e 1 ncl';,;-r;'l......s.el" esh • ~"'T'tc u.is"·osi-
. sús de CO~ ·t~\" ñ e' ;,' "f;:;::~'h- ')O;':,l'~:~;C'd"'- ;:::(1,.__ .~ ~ .. ~ ~ . .I._ _ \.. ......;"r. ;¡" "" '\." 1 .1_

la l:f,1~ ~.~ ins,::,rteni. e:1' h Gac.·:TA DE
:\{,'.mnn.

...\51 po!' esic.:. st:t¡¡ei1t:la~ lo pror:~~'i1

cío, mand~ y finllo.--Julio Me1ji:"1.
Puh1icaciúlL-~Leid.f1 y pubEc:¡¡\::. en

el 'ffi1si:l.I.odia de su fecha por el 5':;\;.)1'

Ju~z mllniC!~1 Cjt4e 1~1 H~~JI <lo;· fe:
J:;si,5 -de C.os....

Oon el fin de: qtc{: ~a ?~"'~cdisp.)3¡l.i
V~ de stnten:cia ,jnsnrt:.l. U-egne a ce-n~

~i.M;¡j:::nt{) '1el ·de.nanehulo l\-~,iguc: Ca·
mill-eri y le s.i.~a de grotlficad{¡::¡ en
fOml3., expido la -presente para sa in
serción. en la G.~CE'I't. l)E }.lA:)l:UD.

)I3.dri~ 21 de ~\gosto cl~ 1~~ 1.-··· ~l
Se crc:::ario , J~s.ús üe Co-s.

En el juieio de f:;itas $egll.lJlu -eu
~e ;J;uzgado mnai--cipal .diel ·dilih-i.tú
irel Hespicio) bajo el núm~ro eil del
~lio 1931. 'por nj::¡ción. contra Jesús
S"arcía 'SáIlCbL-z y Santiago Aldeilu
Fiil.ga Ar:am'bur.a., se ha dictado sCjJ.

'jÍncla cuyo cr:u::ahe:zamiento Y parte
·-dispositiY:.l" liteNl1m'6..t~('.oph:d-a. dice
así:

"Sente!wia. - En N'..adri.d .a 2i de
Agosto de 1931; D. Julio Medina 1fcd..J.a
yarda, Juez municipal 'del distrilo del
Hospicio; h:?biell1i~ visto las pI'c:sen
tes diligencias de ju.lc.lD -verbsl de fal·
fas seguidas en~rc pa.."'ies., de la ¡¡na
el 'Ministerio fiscal" en re.presC-o'1.tació3
de la ~cci6n piólioo. y Jeslis .García
Sánchez y Sunt1ago AldeiturJ'in¡;a
.-\.ramburu de la CU-á,coOruO dellUucía
do, cuya edad ). rlemás ,('.ircunstaD.cir.;:,s
ya C~!lst~n o~tcriorme,nte,

Fai.lU qUe uebo CQU(;¡CJl.Ui y co3deno
a. Jesús G:ll"CÍa SáilCb.cz ?,. Ss..uti-ago Al
!ieilurri3.::;a Arorahur-u, a las pc.:las de

¡SO pesetas:1e mlJJ~a a cada uno y al
pacio de las c:::sh::s del presente juicio,
P9r iguulcs ;par.tes. aotificindosele esta
'resolucIón ,,1J.esús Ga.r.-::ia, por mediD
dé edicto en la GACE1:~ DE M.u1RID.

Y para que pueda llegar aconDci
miento del dellundado J,esüs G.arcía
Sánchez. notifiquesele -esta parte dis
P.'ositiva de sentencia por medio -de cé
dula que se insertará en la GACR'fA DE
MAnRID.

Asi por- esta mi sen tencia, lo pro
nUncio, mando y fiTllip.-JutiO Me'i.l.i,n.:a.

Publicación.-Leida y puhli~a .en
el ..mismodiade sn fecha por e~eñor
J'pez municipal que la firtna. 'loy f-e.
J'es1Ís de Cos."

Con e! :fin de -qne la parte disposi
. Uva de sentencia inserta.. llegue a co-
r..ccl!!'lJento del -dan-unc.i3do .Jesús Garrela Sánchez. .':/ le W:'vade notificación
'~n forma, expi-do la I'resente para su
lhserciQll en la GA.cm-A. en Madrid a 27
~e Agosto de 1931•.- El Secretario,
t~5ÚS de Coso
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positiva de sentencia por medio de
eédala qne se iaseriará. el! la GAt:zT,(
DE MMmm.

Así por -esta sentencia, ;lo promm.
cío, m::aado y firIIKl.-JtIlio Medma.

Pnblicacioo.-Leída y publJeada ~D
el mismo día de -su feeha por el sefiB-r.
Juez municipal que la firma, dov f~:
J eslÍs -de Cos." •

Con el1inde que la parte dispositi
va -de selltencia inserta llegue a -eon.o~'

cimiento -del denunciado Alherto DE::¡
Olavarría- y le sirya de iD-otifi-c:ación ea
forma, expido la presente para sn ifi';'
~rción en la G."'CETA DE MADRID. '

• Madrid. 2i de Agosto 'de 19:Jl.-&
Secretario, Jesús de Cos.

En el jui<:.io de faltas segulu.ú ~n.

este J':..:zg2.dc ~~nic:ip~ del dist!"l!'J'
de! Hospido. baj() el número 524 Gi::.í
afio 1931, por lesioncs, contra Loren.
zo Diaz Yuste, se ha dictado la sc-:\..
tencia cuyo eneabezamicnto ~. p3.r"-:
dispositiva, literalmente copiada, di\'",
asi:

USentencia.-En ~Iadrid, a 2i ,j~

!.gC!s!C! de 1931 ¡ D. JuEo :'>I(':li'Pl\.
Hechavarria, Juez municipal del d;s~

trito del Hospicio. habiendo ,isto la~

presentes diligen-cias de juicio '-erb~l

de falt~, seguidas entre partes, de la:
una el Ministerio fisc:i..l, en represen.,
i!lci6:nd¡¡ l~~i.*~ ~~lica! l L.Q!eIb'

la Septiembre 1931Gaceta de Mad.rid.-Núm. 259

l:!resentes dilig~GCia,s de jnicio ver-oal 1para su inserción en,la GACET.\ 1>B 1
de [;llbs. seguidas e.n4re parte!;, -de la l' M.'\'[}1m).
lma d Minlsteri'O fiscal. -eft rep-resen- Madrid, '27 de Agosto de 1931.-El
ta-c;¡'mde la aecwn. ~lica, y F'tr_¡l Serreta r"'C , Jesús de eos. l'
hand-o B~i1.uelQs Marlil1 de la otra,
(:Owo 'lieIlll~eiado. CHya -eda-d y -de':fiás
c.......', ire:,_..·f\pll,,staneillS )~ <:OD'stau an leriOI'- ! 1
=~.. En el juieio de fatlas segwüo en

F:l1lo qH<: debo condenar y cond~'¡:{) este Juzgado mtmieipal -del distrito I
!l. Ft!"n:>.ndo Bañuelos Martín a la p-ena del Hospicio, bajoeJ. número 5\}3 del 1
lle 25 pesetas de ml1lia. 2e pesetas <le año 1"931, por lesiones, -contra Ignacio
i.udemniz~e}óTI para Eu.ge.nio Herranz, Fcrnández Españ~, se ha dicl:auo !a I

¡:al p:ago <1" las -costas de! jnicio; 1l'O~ sentencia cuyo encabezamiel'rt"o y ~r~ I
llik:m1cse> esta rcso!'leión al -coDd~ te dispositiva, lit~ralmcste COPiada'1
na-do !Jor r: -eclio 1!e ed.;eto -en la GACE- dice ~si:
'1'.\ ¡o;: ~A~;:ID. ""Sentencia.-EIl Ma.drid a 27 d~
. Y p-ara qL'e pueda 11eg~r a conoc¡- Agosb:> de 1931; D. Julio !\-hw.na

rnle!,to d~¡ denunciado Fernando Ba- Heckn-arria, .Juez municipal del dis
ñue1us ~~::rJ.:1, notifí,,-u~8e-..!e ~.sta parte trit-o del Hospi-eio. habiendo \"isla las
m.5r>O"i.tiva de selJtencia por medio d-e presentes diligencias <le juieio ..-eriJ:l1
éédulol q:¡.':": se ins-~rtará-en la í .....CECI·A de faltas, s.eg-.u-da.s entre partes. .:le la En el jnidn de faltas :seguJ:lo eJo
'DE ¿'.':.f)fu'"D. una el Mbiste;:oio fu;cal. en rep¡"~sl¡:l- este Juzgado municipal dcl di..stntQ

c\si por ::sta sentencia, lo pron¡m- heión de la acción púLiiea, e Ignacio del Hospicio, bajo el número ,:)ú2 del
cia, TIumrloy firn:..o.-Juilo Me(:\im¡. Fernández Espada de la otra, eomo afio ¡S31, por lesio.a.es, contra ilida

Pt:blic"ción.---Lei-d-a y publica-da en d:cllliIlciado, cuya -edad y deInás cir- Rod.ri~e2 Trenado, s.e ha die.mdo la
el mismo d~a de su fech~ por el :señor cunstancias ya constan ant:erio-rLU~z·te, sentem:ia cuy.:» el!~hezamiento y p.<G"-
Juez m::.nI-eipal que la firm.:::.. ¡íloy fe: Fallo <Il!e debo Cond(:T;¡:r y coIldlóno te dispositiva, .literalmente CO¡:¡i<:¡1<l.,
Jesús ,de Cos." a Ign:H'jo Fen:¡áudez Espada a la pl>.na d:ce =i:

Con el !in de que la parte ilisposi- de sej$ días de arresto y al pago de "Sentcncia.-En Madrid, a :ti oC: ¡:

tirn de senteneia inse~.a llegue a co- las cosl.r:.s del presente juicio. y hága- Agosto de 19.31; D. JuJio )ie<Lnél
n<)cimiemo <1el -denunciado Fernanoo sele sab~ esta resolución por medio Hecha,arria. Juez municipal del (Li
Bañuelos Martín y le siTva de notüica-- de edicto en la GACETA DE M.U>RlD. trilo dd Hospicio, habiendo visto 1m:
Clón en f~rma, expido la presente y para que pueda llegar a co:::loci· presentes diligencias de juicio verb¡.ll
para su inserción e1l J.a GACETA. DE mi-ento .¿e! de-nunciaüo Ignaeio Fer- de faltas, seguidas entre partes., d.e la

I M..o\lllUD. nán¡kz Espada. notifi.qoesele esta p~..r- una el l\Iinisteri'o fiscal, en re:)re:;.;)'-
Madrr.d, 27 de AgUSt9 de 1931.-El te dlsp.csitiva de sentencia pormed1o tacic.n -de la acción pú.blica, ;:/ Ma,.{:t

I
Secr",w·¡iQ, J.esós -de 'CGs.de -cédrrla que se insutará ~n la (AA. 1 R~iTi-gnez TreDado de ia otra. com~

CEr.-\. DE ~vr..'\DRID. 1 dennnciada, cuya edad y demás e:!.

I
Así por esta sentencia. lo pronlln-I <:nn;,"Íanci::ls ya consran anterio¡-¡ncnt¡:"

<:io, mando y D.rmo.-JuEo M.edi!Nl. Fallo qtle debo rondcnaI" y cOrldc"1)
Publicación.-Leída ,Y publi-cada en a ~I~a Rl?dIignez Trel~ado a la l-'t71:l

En el juicio de 1.atlas seguido en el mismo día de su fecha por el señor ¡ de diez d.i::-,s ele :!ITesto nenor ~. ~
este Jm:gado municipal deld.i:strito Juez municipal qne la fuma, doy fe: ! pa.¿o de l~s -costas del juic~o. y !Jotí
·fiel Hospicio, ba,ioe:.i nUmero~ del Jesús de Cos,'" fíquescle es~a T~olnc:{m p'Or r::;:t:iú J~
liño 1931, por imprudencia, c()ntra Con el fin de que la parte dis,p1)si~ edicto en la GACETA DE I\illlE'.ID.
Et>-,-lj}gi~ Cillenrelo M3:nsill:a, se ha dil,;o tiva de sentenda inserta llegue a co. y pa.ra que pueda llegar fI COD'X;'
fado la sentencia cuyoenca:bezamien· I nocimi:en-tó' del denunoia.do IgIlacio miento ·de la denunciada ~:;'arb .H.Jdr-¡·
to, y parte dispositiva, literalmente co- 1Fer-nández Espada y le sirva de .1oti- guez Trenad.o, notifiquestlccsta p:irt(!
piada, dice así: ficación en forma, expido la pl"es.:nte dispositiya de s~lltencia por Rwuic ji!

"Sentancia.-En MadPld a 27 de 1 para su inserción en la GACETA DEcédnla que se inserta¡'á en la G,\G:T'¡,
Agosto <.le 1931; D. J.ulio Medina l\hORID. DE l\LWE..."D.
Hech::¡vuITÍ3, Juez municipal del d:s· ~{:::.drid, 27 -de Agosto de 1931.-El . Así por e..~ta scntenL"':a, lo ptDll;.8'

trito del Hospicio, habicnd:o visto hs Sec:-ctario, Jesús de Coso eio, rn::nd~.T fir:il.~.-Ju1io ~.::rLr:u.
presc-n-lt.-s dolligencias de juicio verbal PubllcaClOp._-Lelda y pubh~,~: d;;;. ~.

de faltas, seguidas E;;lltre partes. ,je la el mismG dia de su fech~ po, f.' ~ sci'iol
u?a el ~linis1erio .fu;ca1, en l'epresenm- Jucz municipal que la fi!",~;,,;a, tiuy [0::.

cl.o.n de la acción pública, y Eulogia En el juicio de faltas seguido en es- Jesús de Cos."
Cilleruelo r-.l:msilla de la otra, Cl}ffiO te Juzgado municipal del distrito del Cú<l el fin de que 1::. pD.rtc ü;,pos:i-i·
denunciada, cuya edad y demás ci;:-- Hospicio, bajo el número 675 del año va de sentencia inse!"b llegue ~ ¡;orlO"

cunstanclas :1'a constan anteri'Ormente, 1931, por daños, C1.-.1tra Aiberio Díaz cimiento de la den¡¡;-:cüldr, y le :;:r',,'[¡
Fallo que debo conuenar y condeno Ola.-arria, Se ha dictado la sentencia de notifrcaci6n en for-ma, eX!) id.:> ~;l'

l!- Eulogia Cilleruclo Mansilla a la cu;yo encabezamiento y parte db;>osi- presente para su inse¡'ción eil la G:,-
p.ena de 10 pesetas de fiulta, r'epren- tiva, literalmente copiada, dice así: CETA DE lVLWRID.
516n, y al pago ·de las costas del pI"C. ·'Sentencia.-En Madrid a 2í de Madrid, 27 -de Ag0.~tO de 1931.--1')'
s.ente iuic:io, y hágasele saber esta r~ Agosto de H131; D. Julio M~dina Secretario, Jesús cc Coso
~ludón por medio -de edicto en la HechavaI"ria, Juez municipal del dis-
a"'CET,\ DE MADRID. trito del Hospicio, habiendo visto las

'J para que pueda llegar a conocí· presentes IDli~ncias de juicio verbal
~ent? 'de la -denunciada Eulogia O· de faltas seguidas entre partes, de la

B .lferuclo Mansilla, notifíquesele esta una ei Etíinisierio fiscal, en represeu-
ll!U'le dispos'itiva de scnten-cía por me~ tación de la acción pública. y Alber-
W:O de -cé·dula que Se insertará. en la to Díaz Olavarria -de la otra como de-
Ut\CETA DB l\Lu>RID. nunciado, cuya edad y demás circuus-
. Asi por esta sentencia, lo pronUDi- tancias ya co.nstan anteriormente,

t1o, mando y ftrmo.-Julio Medina. Fallo que debo (;ondenar y conde-
Pu?licación.-Leída y publicada en no 11 Alberto Diaz Olavarría a la pena

~ mlsmo dia de su fecha pOI' el señor de treinta peselas de multa, veinte
f";¡<; iUunü;ipai que la ÍiI'ma. doy Íe: pesei.as de i.üd.eiü¡¡¡¡¡;¡¡c¡6~ ¡ ;.l ;::a.:.~
,¡esús de Cos." , - de las costas .del presente juicio sien-

CQn el fin de que la parle disposl- do notificada esta sentencia por me-
~va..d~ senlcn'oia inserta llegue a co-- wo de eoocto en la GACETA DE MADRlD.
~QClm¡ento de la denunciada Eulogia Y para que pueda llegar a coaoci·
1}~e~?-elo Mansilla y le sirva de noti. miento del denunciado Alberto Dia.z

capon en ,forrea, expidp la p'r~:iente 04varrla, notili~~el~e¡ta~ .di.\:.o.
''''-''_......_r"
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,
zo Djaz Yuste de la otra, -como denun
ciado, cuya edad y -deniás cr.rcuIl'stan
<CÍas :ya constan antel'iormente,

Fallo que deho condenar y ·condeno
.. Lorenzo Díar- Yustea la pena de
:seis días de arresto me.n<lr y al pago
de las costas del presente iuicio; y
hágasele saber esta resolución p'Or me
dí.o de edicto en la GACETA DE :MADrJD.

y para que puoda llegqr a conoci.
miento del denunciado Lorenzo Diaz
'Yuste, notific;:uesele esta parte disp()·
s-itiva de sentel10ia por medi'Q de c~~

"dula que se insertara en la GAGETADE
.lViADRlD.

Asi por esta sentencia, lo pronun:
CIo, rrl:.lndo y firmo.':-Julio Medina.

1';,i)1icaciún·.-Leida y publicada en
el mi.S!110 día de su fe::chu por el señor
Juez municipal que la firma, ,doy fe;

- 'Iesúsde Cos."
Con el fin de que la parte dispositi~

va. de sentencia. 'inserta llegue a cono
cimi.ento del denuncia.do Lorenzo Diaz
'Yuste y le sirva de ll'otificaciólJ. en
.forma, expido la presente para suin~

serción en la GACETA DE MAOnIo.
. :Madr,id, 27 de Agosto de 1931.-El
SecretRrio, Jesús de Coso

En el juici'o de falt:ls segu·ido en
t:ste Juz~ado municipal del distrito
~¡Jel Hospicio, bajo el número 616 del
'",íío 1931, por amenazas, contra ~la
',nne! :Molina Andrés, se ha dictado la
~entcncia 'Cuyo encabezamiento y p:.:'l.r
te ,dispositiva, literalmentecopia'ua,
':dice así: •
., "Sentencia.-En Maurid, a 27 ¡de
Agosto de 1931; D. Julio Medi::la
Hechavarria, Juez 'municipal del dLs
trUo del Hospicio, habiendo 'visto las
~resentes diligencias de juicio yerbal
.de f~ltas, seguidas entre parics, de la
j[lna el :Ministeri'O fiscal, en represen
ladón de la acoión pública, y Manud
~lolina Andrés de la otra, como de
,'mnciad'O, cuya edad y demás circuns
P-I!'cias ya ·comtan anteriormente,
. l:;'~o gue debo condenar y condeno

a Manuel Moliña Andrés a la pena de
33 pesetas de multa y al 'Pago 'de las
costas del presenté juicio; y hágasele
~aber' esta resolución púr medio de
edicto en la G.'I.CETA DE l\1ADRID.

Y para que-pueda llegar a conoc.i
miento' -del denunciado Manuel Moli
11m Andrés notifiquesele esta parte dls·
ppsiq.va de sentencia por medio ·de .
cédula que se insertará en la GACETA
DE 11.o\DR1D.

Así por esta senten(¿~a, 1'0 pronun
cio, mando y firmo.-JUlio Medina.

Puhlicaciún.-Lcída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, -doy fe:

. Jesús ·de Cos." .
Cún el fin de que la par!:e dispositi

va de sentencia ,inserta ~legue a eono~

cimiento del -denunciado Manuel Mo
lina Andrés y 'le sirva de notificación
en forma, ex·pido la presente para su
inserción en la GACETA DE l\iAORID.

Maddd, 27: de Agosto de 1931.-El
SectetaJ'lio. Jesús ·de Coso

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el .n·Úmero 441 del
año 1931, por maJos tratos, contra l~e

tra Arránz )lateos, se ha dictado la
senten~ia euyo eilcabezamiento y par~

te dispositiva. literaJmente copiada.
dice así:

"Sentencia.-En Madrid a 6 'Je
Agosto de 1931; D. Isidro Suárez y
García Sierr~s, Juez muniéipal del
distrito ,del Hospici'O. habiendo visto
las presentes diligendas de juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes, de
la una el :Vfinistc,io fiscal, en repre~

sentación de la acción pública, y Pe
tra Arrii.nz l\latcos de .}U otra, como de.
I(uilciada, cuya edad y dernas drcuns
taD Ci8S ~"a con5t:l11 an lcr:'ormente,

FaBa que Ideha condenar -:;. condeno
a Petra Arránz l\í:.lteos a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de las
C05,t3.5· :delpresel1te juicio; notlficán
dosele esta resolución por medio de

edicto en ~a GACETA DE MAIHUD, y 8f
absuelve lIbremente al den'Unciaoo
GregoTio Glircía Herví~s.

y para -que pueda llegar a conl)ci.
miento dé. 1;¡r denunciada Petra Arráni
~~a.teos notifíques7le esta pa~te d~spo-.
slhvade sentenCIa por medIO de cé':
-dula que se insertará eIl! la GACETA Di::'
M.o\.DRlD.

Así por esta sentencia, J'O prGOun
-cio, mando y firmo.-IsidrQ. Suá:'ez.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo qia de su feeha por el seño-r:
Juez municipal que la firll¡::t, doy fe:
J esúsde Cos."

Con el fin de que la parte disp'Osi.
tiva -de sentencia inserta llegue a ('o;
nocimiento de ladenur:.ciada Petra
Arránz :Mateos y le sirva de notifica.;
ción en forma, expido la present~
para su IÍnserción en la GAéETA DE.
MADRID.

Madrid, 6 de Agosto de 1931.-El
Secretário, J esúsde C'OS.

JO-11233

MADRIGAL DE LA :vERA

.von Agapito Castañ'O Timón, Juez
mun:icipál de este 'jmd:J1o -de Madrigal
-de la Vera.

Hago saber: Que ha.:biendo queclado
desierto el turno primero de trasla·
ción del Secr:etario suplente lle este
Juzgado municipal, se anuncia de nue
vo entre Secretarios pr.opietarios por..
antigiiedad, por téI"IIlli.no de lreintá:
¡días, a contar ·desde el en que aparezca
inserto en la GACETA. DE MADRIO J Bo
let.in. Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus solio
citudes, -debidamente documentas, en
d Juzgado de instrucción de este par.
tido de Jarandilla.

Se h.sce -constar que este pueblo ti~

ne 1.994 habitantes, y f;l Secretario su
:plenrte sólo percibirá los derechos de
Arancel cuando actúe.

Dado en Madrigal de la Vera ;1 4 de
,Septiembre de 1931.-EI Juez muniei",
pal, Agapito Castaño.-El Secn:tari1)j
Anton:o ),Iontes.


